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Thulol 5 % amortizable, em.lsE&n 19Z7. (SIn Impue'to.)

Seri~ F. de 50.000 Ilcsetall nominal,~IlJ 1 al 8.8(,¡}........ OIl;OO
» E, de 25.O'JO» » 1 al 15,500........ 99,00
Jo D, de 12.500 Jo ) 1 al 26.600........ UU,OO
JI e, de 5.000» Il 1 al 244.100....N •• 00,00
» D, de 2,500 JI I 1 al 288.000........ 00,00
~ At do 500 J 11 1 al 88ó.067........ 99,00

Tátulos S % amortizable, emi'¡&n 1917. (Con Impuesto••)

SeriQ F, de 50,000 .PElseta~ nominal.es, 1 al 5.000......" 82,1Cí
» E. de 25.000 J », 1 al 9.000........ 82,7Cí
~ D, de 12.500 J 1 1 al 15.500........ 82,75
Jo, C. de 5.000}) j 1 al 144.000........ 82,60
J: B, d~ 2.500» :11 1 al 169.000........ 82,50
~ A. dQ 5oo:t ~ 1 al 520.236........ 82,50

T'talol Deuda am01'tizahla al 3 %' -(emilióa de 1928).

Serj~ H, de 250.000 lleset~ nominal~s, t al 72~ .
1, G, de 100.000 J J 1 al 12' .
» F. de 50.000 JI » 1 al &625 ..
J E, de 25.000 11 J 1 al 18.552..N ..

» D, de 12.50010 J l' al 14.999......168160
J C. de 5.000» » 1 al 00.000...... 69,O()
JI, B, de 2.500» :D 1 al 75.000...... 69.0()
l. A. dQ 500 1, J 1 al 202,500......160,25

Título. Deuda amortizable al 4 %' (emilión de 1928).
Scri~ H, dc 200.000 pe5cta~ nominalc5, 1 al 2.000 ..

» G, de 80,000» » 1 al 915 ..
:t F, de 40,000» :t 1 al 4.659 ..
J E, de 2O.000:D :D 1 al 5.000 .
JI D, de 10.000 J .. 1 al 10.011...... 85,75
:t C, de 4,000. » 1 al 2U.OOO...... 85.75
JI E, de 2.000 Jo :t. 1 al 50.000...... 80,75
~ A, dQ 400» » 1 al 141.500...... 85,75

Títulol Deuda aMortizable al 4,50 %' (emi,ión de 1928).
Seri~ F, de 50.000 pésetas nonlÍnalest 1 al 2.900. .

l:) E, de 25,000 JI JI 1 al 3.000 H'"
» D, dc 12.500 ~ ~ 1 al 6.000.......... no,oo
JI C. de 5,000» DIal 29.000..... 00,00
» D, de 2.500 p n 1 al 25.000. 90,00
» A. de SOO.D ~ 1 al BS.OOO'......... 1) I,50

Thulo! Deuda ftMortizable aJ 5 % (emisión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

11 E, de 25,000:D l) 1 al 2.800 ..
» D. do 12,500 J 1) 1 al 4.800 ..
t C. de 5,000" 1 l al 4n.OOO , 00,00
1) D, dfl 2,500.ll J' 1 al 22.000.......... UO,fiO
• A, de 500» ~ 1 al 80.000"........ 99,IS0

'12,10
72,25
69,25
69,00
68,75
(18,75
60,00
60,00

00,00
{]O,~5

00,50
lJO,75
In,oo
02,25

83,00
83,00
83,"0
82,75
82,75
82,76

90,50
[10,50
OO,liO
~H.l,:J5

¡¡OIGO
lJO~50

86,50
87,50
86,00
86,0;)
80,00
86,00
86,00
86,00

99,00
99,35
99,35
99,85
{l9,M
99,35

24.11.9:~0

24·11.030
24-1'1·030
25.11.930
24·U·D30
25-11·030

16-7.929
10.6-330

24.·11·930
25·11·930
25·11·030
25.11.930
25-11·930
25-11.030

20.3.930
22-7-{130

25-11.930
2ó.ll·{}30
25.11·930
25-11.930
25·}l-{)30
25·11.930

18.1Ml30
25-1M130
24-11.930
25.11.930
26·11·030
25-11.930

24-11·930
26-11·930
25-11-930
2fí-Il-93{l
2/í.n.03C¡·
25-11·930

/11 2Goll.030
25.11.030
25.11.930
25-11.930
25-11.930
25011·930

89,00
00,00
00.00
00,00
00,00

84.,50
84,50
84,00

90,00
09,00

83,00
83,75

15,50

69,40
69,4.0
69,45
69)90
69,00
'10,00
70po

~~

BOLSA; DE MADRID• .- 'Cotización ofioUil del aia 26 de Novlemnre: oe 1930

Tlt~... .ttD: latel'lor. (ZZ él.~.~ a. 111').

¡'tula,' S ,'~: !l1II.rtl..1I1ol, embióD de 1916.
Sen!:! F, de 50.000 ~set1ls nominales, 1 al 350 .

J E, de 25,OO(} J" J 1 al 520 ..
11 D. de 12,500 J J 1 al 1.640. .
~ C, de 5.000 I :Do 1 al 19.800. ..
» B, de 2,501) I I 1 al J5.400 ..
~ A, • 500 ~ ,. 1 ~ í'J.OOO ..

Serie. F. (fe 50,000 pe.s~ ·aomInaI.e.J: _ ••_ .
:t E, de 25.ooo:t ». _"'N."" ""••_ ..:t D, de. 12.500» 11'· _ __••

~ .c, d~ 5.000» JI .;~ .....,.." 111 ......'.

:t D, de; 2.500 p :t . J' __M"_._'
t' Al de; seo I J~ r' .t ~ H ..

l G y. H~ d!l 100 Y. 200 ·'~~~tlUl nonunale& .

.. %: ¡exterior (ealamp11laélo),~dq pi.~ flIDWón 19Z4.

Serie; F, de 24.1XXl 1l~.9e.ta~ ~1~_ _ .
:t. E. de 12.000~, ». ¡. _.__••

». D, de 6.000 ~ .. '~!i _N__.
J Ct de 4.000» :t "1: ...", '"".__•
». B, d~ 2,000:t ~. ! _ ..- _ ..
• A. dO' 1.000 ~ .; . • ,.. .

•Jo; G y H, dl~ 100 Y. 200' pe9~tas l1ominat~ ..

:4 %' jlmlP'tba&Je, cumll6n lto8, ~iea~ pqr~ i:le 1929.

Seriflj E. de 2S.lXKI Il_e_seta~ nomrnaJ~_lJ. ••_N N_ .
.. ' D, dI) 12.5oo:t JI _ •••_ , .
:t: e, de S.OCIO 11 .D • .

J: 13, dQ 2.5(10 JI, D _ ,_ ..

~ A. del 500.» » n ..

5 % !UnortbaLltlt ·embl6ti.IIOO, \C&Djeada por. ~ éJ.. 1910.

Sede. F. de SO,OOO v:e:aet~.nominal~L~ .
J, E, de 25.000 . J JI , •...,.._ .
~ D, de 12.50010 ~ '. _ _ .
J. C, de .~.OllO» .D '_ 00_ .

:t B, de 2.500 JI 11 _00_ ,..
~ 'A.. dQ 500 JI ~ ".

5 %' llm01'IizaLL~ .mWóo,ltI7~ ~JeaC1a por la Cle 1928.

Seri~ F, (le 50.000 p~9etas nom1na1~1 ..
Ji. E, de 2S~~X) Ji' I " ..
» D. de 12,500 l) (1 n .

JI ~ de S.OOO JI .) , " ..

11' D, de .2.5()() lJ o ••_ .

~ A. do !OO P J) " .

84,75
84,75
84,'15
84,75
81,75
8i,71J

99¡40
99,25
DD,30
00,30
00,80
ot;ao

GO,M
DO,OO
00,10
DO,OO
00,00
90,00

81,65
81,65
82,00
83,00
83,00
83,úO
83,50

O¡J,5ú
69,60
00.65
'10,25
'10,25
'10,21$
70,00

75,00
'l5~lS
'1l1,:l5
'15,35
75,35

PREOEDENTES

2!·11-930
10·11·030
25·11-93il
25·11·930
::lj·ll·roO
tl-ll·030

25·11·93(}
25·11·030
25·11-930
2lS·ll·030
25·11·930
25·11·930

18·11..1130
24·11·D30
13-U·030
25·11·930
2ó-ll·030
:l1i·ll·OSO

6..11..930
¡tl·ll·930
!!-U-930
22.11..930
22-11·930

~1I.1130
'1),.3-11.930
~ll·gaO
~li·11·{l80
10-11-980
l2-11·930
i2·1l-ll30

• • '. • ~._______ ~ '" ~ f.;

, .V A).Il.Q;R llll .......08 .. PRECEDENTES ; ~
Fecha. 'P~l~. I 1 PUBUOADOB I Tanto' V A. L O no K;S .-.. ' OAMBIOS S-

FiChl. por 100. . PUBLIOADOS. ~. ~

~
~
11"".04

~
=~

'.1 ~

26-011·930
21)-11·930
25-11·9~O

·2~11·930
20-11·930
20·11·930
26-11-930
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8,946

UiO

"""" .

8,Y05
:::',137G

liV7,OO
452,00
4.16100

112,00

'15.7li
,942,00
5U,",OO

New York
Berlín•• ,
Eatoco1mo
Oal0•••••
Praga.•••
Lisboa •• ,
Al'gent1n1l

90

lijO

StJ,HI

Un· IOA1l:BtOll l'UUr..XOADOS
embolslldo _=-==-===- _

.-.'~JG;!I*t-':; ·t~·' ,4\;.,;

500
500 4 f12,(íO
600 /j 1l7,1I'I
liOO .0 109,76
500 (j ~/. 102,20
tjOU ú U1,20
líOO
liOO G 91,50
liOO HI'
liOO 4 .
liOU a

:J I

600
500 3

800 a
liOO

(¡OO
fiOO
2óO
GOO
600
500
600
[;00
100
475
4,75
lJOO pesolJ., Interés lI11ual

~por too

Valor nomlna"1
de

CD.d~itUlo 1
l'eBetll9 ----l---------

710.000

Cambios remitidol por el CeX'ltl'() Ofietal de. Contra
tadón de Moneda, que el' pubUca, on cumplimiento
del número 8. de la Rlla,l ordentliunero 613, del Mi.
nlaterlo de Hacienda, de 6 d.Sep~iembre de 1930.

») '. J.l'LAi.M clI.-rnlllOl ICa.tnblQ'1 l'LAZA~ l. ~mb;o. ICo.mblC>e
il , m4111m 01 mJnJmo6 InA 11 t IDO B mfnhnos2 .O'~, • ._- . ._.... . ..

122.00 Pl\l'ls.. • 91Hl/;
:17. (001 Bruselas. 1:?5'05

lO'OOJ Zurioh. • 1'13:65
• Berna •••
51 (Huebra •
9.00: Rom" •. 46 95

l"~ (00 . •¡¡j,,,. Milán. -;.
105. O;, Londres..! 43,55' I 43,45

,J,tCIONJ!9

VALORES DE SOCIEDADES
Tllnto

¡,or 100

PESE'rAS NOMINALES NEGOOIADAH

í'eehas

llaneo dn Espana ..
Banco Hipotecario de l!;spafia ..
Danco Espaflol de Crédito ..
Banco IIi&pario·Ámcricaf/o .
Compall.ia Arrend.·. de Tabacos.
Aítos Horno. de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu.{preferentea ..

. .' carera Esp~~a1" Ordinarias .
Uni6n Espafiola 'de Explosivos ..
FerrocarrilaB M. Z. A.. l .

Idem Norte de Espafla ~
Banco ltspafiol ·Rlo 'de la Plata.

OBI,tGACIONltS

Bonos 'del Banco de E!pafla......
Cédulas del Banco Hipotecado.
Idr.m Id. (d .••••••• , h

ldem Id. {J .
ldem id. IcJ .••••1 .

1clem Banco de Crédito Local.
.Sociedad GraL Azuc.· Espal'la".

, Serie A.
F. C. M. Z; A... Va-· - B.

lladolid a Ariza .. ,.,. - C.
. 'l.· seri.e.

Idem Norte do 1i:spa- 2.. serie.
fía. EmisiÓn 17 de 3.' serie.
Enero <le 1905..+;;.... ".' serie.

l 5.' serie..

ífyufl~amlento d, Madrid.
24~11.930 I 103,00 Obligacio:nes 1 500
:!8.8-920 (l9,75' Exprop1aclót¡es del Interior....... 500

" 25·11-U3Q {lJ,M) Empréstito OIVilla Maddd" 19J4. 1i00
JI ~5.1I-9qO (1 t,OO Idem Id. 1918........................... 600

18·6.930 98,00 Cédulas del Ensanche... 500 I I
='QCI ti j: ----¡:--.. • : ' t g __ o

4 (lor 100 perpetuo al r;ontado ..
Idetl1 fin corriento.• lI.~ II .

JI IdeO! fin pró;Kimo..•.. •• • 1 ·
~ 4 por 100 antorti2able ...
, 5· por JOO. aooorlj¡¡able .

Acciones del Bail\:O de Espllfia ..
Idem del Banco H.·jpotecarío .
Mcm de la Arrendataria de Tabacos .
Ar.uel\r~ta.-Preferentcs ..
ldcm.-Ordinaria! , .
Cédulall del Bancg Hipotecario al S 9'0.
ldcm Id. al 6 % nu" u ,

,". PREOEDENTE'S

2á.ll.U1l0· 51)(1,00 I
2ü.ll.1.I80 4ts2,OO
~1J.1l.g80 408100
2{)o;11.930 246,00
24·11·980 280,00
24·11.1I30 170,00

," 18-8.030 161,00
25·11.1}30 76 j 75
25-11·930 l.I~~,O '
Z5·11·9(lO G (.,00
2~Z.929 VU,OO

20·10.930 48,00

1(),.11·930 .4.05,00
25-11·930 03,00
25·11-930 97,11S
21i.ll.930 109,75
24·11·930 102,20
25-11-930 97,25
24·1l·{)30 SO,OO

: 1113-11-ll30 00,76.
. ' 10·11·930 80,7Jj

12..11·930 77,00
13-0.029 72,50'
13-6·929 7l,2~
13-5·929 72,150
18-5·920 72,60
2B-5.Q.25 64,pO

VAl1lllOt

['UBLICJADO F
VALORE,:)

Carpet.. prl)1', ele Deuda amortizable
al • % (eanil16b de J929).

Bono. T.ol'Cll para ,1 Fom....to d. ~ lDI
dustrla N.d••1, S %

Título. d. la I)euda ferroviarill, IImortl.a·
!:tI. det EIt.do. al 4,50 %

Títulol de la Deuda ferrovIarIa amortlu.,
ble del Edado. 4,50%, emi.ión 19Z9.

Titulo. d. la I>euda f.ro1'larla amortiza.
bl. del Ettado. al S %

Calpeta. prcrt. de bono. 01'Cll d. T....r.rla¡
al 8 9'0, a diez afio..

Sorie 1\. de 500 pesetas, 1 al 2OO'000'....IU8tOO .
t D, de 5.000 • 1 al 50.000..... 98,00
• C. de 25.000 :t 1 al 6.000. .

En diferentes series ..

SedeA, de 500 pesetas, 1 al 100.000''';'1 87,üO
l> B. de B.ooo 11 1 al 60.000..... 87,50
.. e, de 25,000 t J.I 6.000.....

En diferentf'~ ~:"r;"~

Serifl !h <tet 1.000 pesetas, 1 a 97.082.,,, jlM,OO
• B. de 10,000 J 1 a 20.806 ,. 156,00

Selio A, de 100 pesetas, 1 nl 4.687.; .
lO D, de. 500 lO 1 al 6.031" .
I Ct de S.OOO J!l 1 al14.434..~ ,

En dlferente• .aerlel.~UIl lln III .

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 \ 87,3U
• B. de 5.000 t 1 al 35.000 .
• e, de 25.000 • I 4.000 .

En diferentes ~Ierjes , " .

.. En diferente., , , ,..

87,80
81,80
88,00
Ul,úO

SS,o
88.Üil
8S,20
lIO,OO

lJB,26
118¡21i
9K.tlll
U9,tiU

100,00
101,00
J01,00
100,00

1~4,OíJ
lG4jOú

101,00

l'eehpI

~a.{l0t80

__--,1 ~~1&0

2(í.U~93Q,

25·11-980
HI,lMI30
lO~3-91111

25.110930
'3fll.9'sO·

211.11.0:)0
24<11-980
14·11·980
10.9·929

0.6·1.130
31.1Q·930
31.¡lO¡930
17.111980

24·11·930
24·11·930
19.1loUao
12·:Ml30.

I
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SUBASTAS

iiUHJS.TERIO DE HACIENDA

DlRECCION GENERAL DE LA FA-
BRICA DE MONEDA Y TIMBRE

, El día, 27 de Diciembre pr6:rimo, a
las roce de la mañana. se celebrará.
rPn el despacho de esta Dirección gene
f"al. subasta pública para contratar eJ
$Uministro de los materiales para Cal
~grafía. qne se consideran necesarios
~ra el servicio de h misma duranLe
los años de 19~1 "Ji 1932r

Lo que se anun-eia para que las per
50n as que deSeen tomar parte en la su
basta·. puedan examinar el pliego de
'iCOndiciones, que estará de manifiesto
¡in el Negociado coorrespondienle de
!eSta. Dirección.

Para tomar parte en l3. licitación
~era requisito indispensable presen-'
pr, hasta el dia hábil all!:erioral se
lfialado para.la subasta. en el Registro
~e esta Dirección, durante las horas
ldeoficina., -de diez a trece. además del
pliego. de propoSición ajustado al roo
ldeJo.que á. continuación se inserta,
¡Otre> que contenga el resguardo que

Elifiq,ue" ,l,labe, r,' C,onstitnídO en la r:aja. ¿ra!. ,de Depósitos la cantidad de
, 00 ~d~s en metálico o en valores
dmisibIc:i para subasta. computándo

se su vobr, se~ÚIJ. los precep.tos legales
¡yiieute:5p • .. - .
·l\Iadrid. 24 de Xoviembre de 1930.
El Dir,ector g~neral.. R Sedano.

MoilelQ de proposición.

Don " .. rocino de . ..• que vive ea
De d,e .:. .. número ..... que reúne cnan
tas circwutancias exige la. ley para
~DtI"2lar. con el Estado. enterado del
'E', uncio inserto en la GAcETA DE l\{AP
, 'BID, número .... fecha .•., o, en el Ro-

. "n Q/icWl de esta provincil4 ulÍ~
_.• , O' ••~fecha ... y 'de cnaQtos req.n-

-Ftos se previenen en el pliego de con
~cit?nes aprobado que obra en la Di
~ciOn general de la Fábrica de Met
btda:,y Timbre. para adquirir en so·
lrasta pública los materiales para Cal
'W:,ografía que acontinnación se expl"e
·iám .y en. las cantidades que se seña
laD...

Material.. Fieltro de, 0.81 metros de
~c~ 200 metros para cada uno de
Jos añ~

Lona ,blaaca de 1.Oá de ancho, 200
metro$ Para cada año.

,Betor grueso. pieü de 00 meu-os,
1l~4;¡ de·anch~:iOpiezas para cada añ\)o

Relor gr.ileso, pieza de 60 metros, de
e.4,;'de aliclID, 2&& ~i~za5' para cada
¡año",.

. RetGr fino, piezas de 60 ,metros de
o..~~ de ancho. 60 lliexas para cada
año.

Darallk cada uno de losaüos 1931
y un y el númem que sO'hn estas can
ticbdes. d~ ill:lterfuJ ~n pedirse
~ta >,¡n ;,;§'wr 100 f",ü,." e:"!. roncepto de
cOnslgg:rciún exl:r:w¡-~~~ :;i:. CEtill

l!roi:l~ti a entregar- ~n la misma los
éípre:s,a-los male¡:-ia1es '..1': loo J)recios si
SIientes: .

Fieltro,.a. __JleSctas .••• ci.-nHm&s (en
Ietr.a) metro- ...

Lona h1¡tn'-':l 3 ••• f~C'~t:!:lS .,. ;:¿ati
mos (en !i.":~:' l : •.••..

Retor grueso, a •.• pesetas ..• cénti·
mos {en letra) metro.

Retor grueso, a ••• pesetas ••• cénti-
mos (en letra) pieza. -

Retor fino, a ..• pesetas •. _ céIltimas
(en letra) pieza.

y la totalidad de los arlí~ulos que
comprende el suministro por ••• pese
tas céntimos (en letra),. reuniendo las
circunstancias que se expresan en el
pliego de condiciones, el cual acepta
en todas sus partes sin alteración ul
terior y haciendo constar que el mate
rial a suministrar procederá dei eS
tablecimiento sito en calle de •.• pro
pio de Don ...

(Fecha y firma del interesado),
S-1921

El dia 30 de Diciembre próximo, a
las once de la mañana, se celebrará
en el despacho de esta Dirección ge
llflraI. subasta pública para cOIJlrata::
el suministro de gama arábiga o kor
doran, que se considera necesarir;, pa
ra el servicio de loa misma dura·nte los
años de 1931 y 1932.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar part!:e en la
subasta puedan euminar el pliego dé
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Direccíón.

Para 'tomar parte en la licUación
será requisito indispensable presen
ltar hasta el día hábil a,nterior al se
ñalado para la subasta. en el Registro
de esta Dirección durante las horas
de ,oficina. de diez a trece. además
del pliego de proposición ajustado al
modelo que a: ~ontinuación se inserta.
otro que cpntenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Ca
ja general de Dep.ósitos la cantidad
de 4.000 pesetas en metálico o en va
lores admisibles para subasta, com
putándose su valor según los precep
tos legales ....ige.ntes.

Madrid,. 2l de Noviembre de 1030.
El Director general, R. Sedano.

Modelo de proposición.

Don_ .. , vecino de..., que vive en la
calle de.... núm-cI"o.. ". que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para
contratar con. el Estado. enterado del
anuncio inserto en la G.-\.CE'L-\.· DE MA~

DRlD nlÍrn.iOl"O...• fecha...• O en el Bol.e
lin. ·Ofici.al de esta provi.ncia núme
ro•.•• fecha ...• y de cuantos requisitos
se l>'rvvienen. en el pliego de condi
ciones aproba.do que obra en la Di
rección general de la Fábrica de Mone
da y Timbre. para adquirir mediante
subasta pública 10.000 kilogramos de
goma arábiga o kordofan para el :mo
1931 y otros 10.000 kilogramos de
la referida goma arábiga o kordofan
para el año 1932, que hacen un total
de 20.000 kilogramos, con de~no a
las labores de esta Dirección, y el nú
mero de kilogramos que sobre dicha
cantidad puedan pedírsele. hasta un
50 por 100 más en concepto de CUD~
siguación ex1ral>rdinaria, se Cl>IllprO
mete aen1regar en dicho Eslableci~

tDiento cada kilogramo de la referida
goma arábiga o kordofan por el pI"~

1 cio de... pesetas... céntimos (en leI tF3). suietindose en un 'todo al pre
I sen.~e pliego de condiciones, que ac.ep.
.1 'ta l>J:, iodas sus oartes sin' aUeraclÓll.

ulterior. y haci-dodo constar qu~ la
goma a suministrar procederá del es
tablecimiento sito en.... calle de...•
numero.... propio de.•.

(Fecha y flrma del interesado.)
S-1922

MINISTERIO DE LA GOOERNACrolt

DIRECCION GEJ."qER.AL DE COMCNI
CACIONES

COnBEQS

Sección primera.-Negociado lucero_

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el tranS'-
porte de la correspondencia pú:bli.c:t
en barca entre Villanue't"3 de Arosa e
Isla de Arosa. bajo el tipo máximo d~

399 pesetas anuales y demás condício
nes del pliego que está de manifieste
en la Administración principal de POil

tevedra y en la Estafeta de Villanueva
de' Arosa, con arreglo a lo preceptuado
en el capitulo t.'!' del título 2." del Re
glamento para el régimen y servIcia
del Ramo de Correos y modHicadone~
introducidas por Real decreto de 21

. de Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitir5.n las p¡ooposicio
nes, extendidas en paj)el timbrado dI!
9Cxta clase (3,60 pesetas). que se VCP

senten en las antedichas Administra
eiones, previo c:umplimiento de ]0 pre·.
ceptllado en la Real orden del MiIii.....
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904, hasta el dia 26 de Diciembre ]):-ó·
ximo, a las diez y siete ho-ras, y que la
apertura de plh."gos tendrá lugar en 1%.
Administración principal de Ponte;·e·
dra el d:'a 31 del .:nismo mes, :l las on·
ce horas.

Maddd,25 de Noviembre de 1930.
El Director general. Rio Tovia.

Modelo de proposición.

D....• natural de ..., vecino de ...,
según cédula personal número ...~ se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde , .. a ... y vicever·
sao por ei precio de ... (en letra) pe
setas anuales, con arreglo a las COI!di~

clones contenidas en el pliego aproha
do por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella. por separado. la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza de
••• pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-19H

DIRECCION GE1'oI'"ERAL DE SANIDAD
Habiéndose' omitido en el anuncio'

publicado en la GACETA del día 26 del
corrient-e la fecha -en que ha de cele
brarse la subasta para la venta de DIl·
coche. marca "Fi.1.t",. de la propiedad
del Hospital del Rey, se previene por
~o de este anuncio que dicho acto
tendrá lugar en el sitio ya indicado.
el dia 29 del actual. a las diez de ~
alañana.

Madrid. 26 de Noviembre de 1930.
S-1928

---~ .. '1
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~1925

.:Iode!o de proposición.

de sorteo la aUjudicaciónproyi,si(Jnal
de las obras.

Las proposiciones se preS~l1tal';\n

en pliegos cerrados y extendIdas e,n
papel sellado de la clase -octava, ajus·
tándosé cn lo· esencial al modelo in·
serto a continuación, y deberán es-lar
acompañadas de Jos documentos qué
acrediten la personalidad del firman·
te. resguardo de la Caja general d~

Depósitos Ó sus s!lcursalesdel dcpc).;.
sito al efecto constituido y el últim~

recibo d.e la c¡;mtrmución que le ca.
rresponda satisfacer, según el conce~
to en que comparezca el finnante. Y.
en su caso. bastará acompañar el
certificado del alta en la industrIa'·
a que su proposición se reJkr:.1, sin
que 2fecte a, tarifa detot!rminada, e~·

decir. que lo mismo pueden ser in
dustriales o almacenistas al por muy)r
como al· por menor.

Madrid, 24 de Noviembre de 1930,
León ·Sanchiz.

MmI5TEmO DI FOJi¡~t.¡1'O sente anunc:¡oa los que desen tOl!:~r
. parte en la .licitación, que se V~rlfl

C3.rá ante el Tribunal constihúdo bajo
, mi presidencia. con el CQmisar~odel

~Rct¡'lTO NACIONAL DE FIRMES 'Ejército. In;terventor del Material de
ESPECIALES esta Comandancia en~oncepto de In

terventor; un Oficial de Intendencia
OBR.""S o)"; CONSE:RVACIÓ~, de esta Comandancia. como Secreta·

rio y un Notario para.autorizar el ae-
,Hasta bis trece hOr3s del día 15 dc ta.· el dia 10 de Diciembre próximo

f)ic:1cmbre de 1~30 se admitirán en el venidero a las doce horas; en esta
f'a.!ronato del Cireuiio :Na.cional de Comand;ncia de Insenieros; sita en .el
Firmes Especiales. y en la Jefatura patio grande del Palacio de BUe!!aVIS
-de Obras públic~s de To!e~o propo- ta (Ministerio del Ejército), en donde
siciones para op1ar a la prImera su- estarán de manifiesto todos los docn.

'b2sta de las obras de riego superficial méntos que constituyen el proyedo,
a'síMtico para conservación del finue . así como también los pliegos de con.
k los kilómetros 52 al 56.450 de la diciones técnicas ,y legales '.i demás
~ra de Madrid a Cádiz, provin- antecedentes que han de regir en esta
cia -de. Teledo, cuyO' pres\!Puestode primera subasta, todos los días labo
contrata asciende a la cantíd-a-d de rahles. de las nueve a las eH.torce ho
25.815,38 pesetas, siendo su plazo má- ras desde el día 29 del actual al 9
::timo deejecució~ de seis meses y la de 'Diciembre citado. ambos inclusi
fianza provisional de ?7~ pesetas. e!1 ve. cuyos documento.s, no se. publican "
metálico o valores públIcos, ~~sb- por su mucha extenslOn. ,..
lUída en In. Caja general de DeposItos El importe total, como preCIO llml-
o en SUs s:Jcurs'31es. te máximo que ha de regir en la refe- ...

La subasta se verificará en ~radrid. rida subasta. será el del presupu~sto
en las oficinas del Eatronato, plaza dd de ccn:,rau de estas obras. que con Don F.... T.... T ...., domicilia.do·
Progreso, 5.' el día 20 de Diciembre exclusión del complementario, ascien- en... v con residencia en .. " provin-
de 1930. a las once horas. de a la cantidad ilotal de ciento cin:- cia de, .. , c311e o plaza de.,., ·númc- .

El proyecto, pliego de con,didones cuenta y-seis mí! novecicntus setenta ro , enterado del anunciopublicadQ
y modelo de proposición estarán d.e y cinco pesetas veintisielte céntimos en , fecha... de... de...• para la 'eje-
manifiesto durante las horos de Ofl- (156.975,27), Y el importe de la ga· cución de las obras...• y enterado tam~
cina en el Patronato y en la Jefatura rantia para tomarpar.feen aquélIa.bién de los pliegos de condiciones.
de Ob-ras públicas de Toledo. constituid<l, bien en efectivo. en su del presupuesto y demás antecedente~

Las prClposiciones se presentarán equivalente en papel del Estado al aque en d mismo se alude, se COUl}JI"O;
~n pliegos cerrados, en papel sellado precio medio de la cotización en. la mete y oblisa a ejecu~a¡- todas las
'l1.e la clase seXita (timbre de 3,60 pese- Bolsa de Madrid en el mes anteriOr obras que aquéllos comprenden en el
':as) o en papel común. con póliza de al de su constitución, o su valor no- precio de... pesetas.~. céntimos (li
j~l clase. acompañadas del resguar- minal en tí:tulos que tienen este pri~i. cantidad ha de expresa·rse en letra),
do de la fian7..2 provisional, en sobre lcgio, será el de 5 por 100 de aquella con estricta sujeción a cuanto en los
abierto. en el, que se incluirá la Pó- suma, y, por lo tanto, asciende a sie. mismos se previene. de los cuales me
liza del Agente de Cambio y Eolsa te mil ochocientas cuarenta y ocho encuentro e'ntera.<fo y me hallo con~
que justifique la propiedad de .la fian- p e s e 1a s y setenta y seis céntimos forme. acompañando, en cumplimiea.
za cuando no seconstilillya en metá- 1 (7.848.76 'pesetas). to de lo dispuesto, la cédula personal
rico. descehándose, desde luego.. las l La subasta se verificará COn arreglo corriente de... clase. número...• expe.o
proIUl'siciones que no cumplan estos 1 al Reglamento de Conlra:tación admi. dida en... a.,. de.,. (o pasaporte de
requi~Hos, e igualmente si no se ex- 1 nisirativa del Ramo del Ejército, apro- e.x.tranjeria en su caso. y el poder n~
:>resa en ellas determinadame.nle la I bado por Real orden circular de 6 de ¡tarial también en su caso).. así com..
;antidad ~n pesetas J' céntimos escri· ! Agosto de 1909 (Colección Legislati- el último recibo de la contribución
~ en letra, por la que se compromete I va número 57). ley de Prote<:ción a industrial que le corresponde satisfa~
!l licitador a ejecutar las obras. Los I la industria nacional y de la Adminis. cel" (o en su caso el certificado de al,,;
':¡ue no actúen en nombre propio. de- J tración y Contabilidad de la Ha-cien- ta, como se indica en el anuncio>;
j)erán pr{\s~ntar los documentos justi- jI da pública de 1." de Julio de 1911 juntamente con el .resguardo del d~
lcativos de su personalidad. (Colección Legislativa nÚIne-ro 123). y . pósito del 5 por lOO, manifestando l

Las Empresas, Compañías o Socie- ! d . d' .. le nta f consignando al mismo tiempo, que le
dad- proponentes esta'n obli·gadas al l{ e ro a s lS:pOSICloncs comp me - I

..., nas, no admitiéndose en esta prime- materiales que ha de proporcionar,
cumf!Ii:niento del Real decreto de924, 1 ra subasta la concurrencia extranje- I para la ejecución de las obras. proce
de DICIembre de 1928 (GACETA del -5) IJ t'a en los materiales que constitu:ren den de... (se expresarán las fábricas ..
y Real decreto-Iey número 744 de 6 l::J.s unidades de obra del presupuesto. establecimientos nacional~s en don~
de Marzo de 1929, rectificado en la excepto en los taxatí\"amente marca- adquiera los materiales que ha de sá
GACETA del 8. dos en la Real orden de la Presiden- miniStrar); el último recibo que aere,.\

Madrid, 24 de Noviembre de 1930'1 eia del Consejo de Ministros de fe- dite el pago de cuotas del Retiro ob~~
ID Presidente. el Daque de Arión. cha :U de Diciembre de 1928, publi- ro, comprometiéndose, de acuerdo cchi

S-~ ! 923 cada en el Diario Oficial del lIfinisle- 1 el Real decreto-ley de 6 de Marzo ~
rio del Ejercito. número 6 de fccha I 1929 (Diario OjicialnÚInel"O 53i!1

1

9 de Enero de 1929.. en que se puede 1 Real orden circular de 17 de Julio
COM..1.J."iDANClA DE OBRAS, RESER. ad~¡'~ir, de c:onformidad con las ~s~ . mismo año (Diario Oficia.l núm. 15 1
VA y PARQUE REGIONAL DE INGE. pOSICIOnes vI~entes en e~t~ mat-ena. 1 a_que las remuneraciones de los obÍ"i
NlEROS DE LA PRL\lERA REGION Igue~ando obligados l?s. hCItadores a j ros empleados no serán inferiores a-

mdlCar en las propOSIcIones los esta- I las que en la realización de la destt.:.
El Coronel Ingeniero Comandante blecimientos naci<lnsles d~ que pro- ¡ nada a otras Empresas privadas o al

-4e la plaza de Madríd. I cedan los materiales que han de su- ¡ consumo público hayan si.<fo deternJLi..
. Hace saber: Qne debiendo celehl'ar- I ministra:-. 1 n~das, bien p0t: los Comités pari~:"

¡e' en esta Corte primera subasta pú- ¡ Para el caso en que do'> o más pro- -nos correspondientes o por los coi..
~ca y local y urgente, en !Virtud de i posiciones sean iguales. se dejará en ! 'tratos de no~as de trabajo acorda~
~ dispuesto pO!:' Real orden comnni. I suspenso la adjUdicación y se verifi- 1

1
por los organismos patronales y obré

:~d~ de ,fecha 28 de Octubre próximo I .cará en el mhmo l!lcto de la subasta ros de la industria co-rrespondiente, .e.
~::sade>. para la ejecL"'Ción de 13s obras lic.i1::dón por pujas a ja llana en:trc 1 genenlizados en los contratos indivi.
¡;'¡C ciJlnprende el P.oyecto de obr~s l;',. 1M :l!ltm€s de las f.¡'Opoúciones igua· ! duales de la propia industria o pr~
·:)nmlcf~ntari."lsen elCmtTid de Le· !e~ dt!rante 'el término <le quiJlec mi- I fesión.
,:'infs, p.lTtidas númc;'O:> 80 a 12.!J dci ~ m:tos, y s~ sniJs¡sti~,,·~ tod;~vía la igl1al~
:}!'<;:;úlmesto. se convoca' !)Ql" el ['re- d~:ti cntl'C clbs, se uccldi.-:; Dor medí,.
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Debiendo celebrarse subasta, auto«
rizada por Real orden comunicada di.
23 .de Octubre antcr~or. para b enaje
nación de los materiales inútiles que
a continuación se relacionan, h~go.

presente 9. los que desecn tomar pari6:
en el concurso que el acto tendrá lu..
gar el dia 7 de Enero de 1931. a lar.'
once de su mañana. y en el lugar qU(
ocupan las oficinas del Parque de Aro:
tillería, en la carretera de Alcázar, eif
donde estará expuesto de m3nifiest~

el pliego de b3ses y detalles necesario(.
para la subasta, todos los días labora
hles. desde las diez alas doce horaf
del. día. -

El precio limite total de la subasl:t
será de 54.000 pesetas, siendo el im
porte de la garantía para tomar parte.
en el concurso el 5 por 100 de aquél
cuya cantidad serd. efectiva, O su equr.
valencia en papel del Estado. ciñén~

dose a las cláusubs del pliego de ba.~

ses.

I La subasta se verificará con arregl~

al Reglamento de Contratación admi.
nistrativa en el Ramo del Ejército~

'r aprobado por Real orden circular de
6 de Agosto de 1909 (Colección Legis.

Ilativa número 157) y demás disposi.
ciones complementarias.

Las proposi-ciones se exlenderán el(
papel sellado de 1,20 pesetas, ajustág.
dose al modelo inserto a continuación.
y deberá.n ser aco:npañadas de los dO:
cumentos que acrediten la personalk
dad del fumante, resguardo dd depó<
sito de la garantia aludida, expedidi
por la Caja general de Depósitos o slU
Sucursales. y el último recibo de 1,
contdmción industrial o patente q¡if
le corresponda satisfacer. según el
concepto en que comparezca. el flI'o!
manteo

Los efectos a subastar se detallan J
continuación, así como el precio de li.
unidad:

36.000 kilos de latón, a 1,50 pesetal.
el kilo, 54.000 pesetas.

Los gastos de anuncio serán de
cuenta del adjudicatario.

El Coronel Ingeniero Comandante
de :la plaza de Mad:rid,

Hace sSber: Que debiendo celebrar
se' en esta COrte primera subasta pú
blica y local Y urgent~, en ·virtud de
lo dispuesto por Real orden de fecha
17 de Agosto de 1927 (Diario Of~cial
número 182) Y Real orden telegrafica
ele 15 "del corriente mes, para la eje
cución de las obras que comprende
el Proyecto de ohrasi1~cesarias para
j~stalar las oficinas de la Escuel2
Central de Tiro (Ser:':Íón de Artille·
ría), en el Campamento de Caraban
chelo se convoca por el presente anun
ci~ a los que deseen tomar parte en
la liciJtación. que se verificará ante el
Tribnnoal constituido baJo mi presi
dencia. con el Comisario del Ejérci
to Interventor del Matedal de ~sta
ec;mandancia, en concepto de In
terventor' un Oficial de Intenden.
cia de e~ta Comand::mcia. como Se.
cNtario, y un Kotario para autori
zar el nota. el dla 10 de Diciembre
próximo venidero. a I'9.S once horas.
en esta Comandancia de Ingenieros,
sita en el patio gra.nde tiel Palacio de
Buenavista ü\1"inistel'Ío del Ejército).
en 'donde estarán de manifiesto todos
Ios documentos que constituyen el
.proyecto, así como también los plie
gos de condiciones técnicas y legales
y demás antecedentes que h-an de re
gir: en esta p:rimera subasta, todos los
días laborables, de las nueve a las ca
torce horas, desde el día 29 del ac
mal al 9 de Diciembre citado. ambos
i.nolus~ve. cuyos documentos no se pu- .
biiC'llD por su mu-eha extensión.

El importe total. como precio lími
te máximo que ha de regir en la refe
rida subasta, será el del presupuesto
de coIlltra:ta de estas obra:::, que con
exclusión del complementario, ascien
de a la cantidad total de ochenta y
seis mil quinientas veinticu311ro pese
Ilas· (86.524 pesetas). y el importe de
la garantía para tomar parte en aqué
Ua, constituido, bien en efectivo, en
su -equivalente en papel del Estado al
precio medio de la cotización en la
Bolsa de :Madrid en el meS anterior
al' de su consltitución, o su valor no
minal en Utulos que tienen e5te privi
legio, será el del 5 por 100 de aquella
swna, y, por 10 tanto, asciende a cua
tro mil trescientas veintiséi~ pesetas
:veinte céntimos (4.326.20 peselas).

La subasta se verificará con arreglo
al Re.gIameIll'to de ConJt.ralación admi
nistrativa del R'lImo del Ejército apro
bado por Real orden circular de 6 de
Agosto de 1909 (Colección Legislativa
número 57), ley de Protección a la in
dustria nacional- v de la .!.d_.'!!.!!!is!ra~

ción y ContabiÍidad de la Hacienda
pública de 1.0 de Julio de 1911 (Co
let<ción Legislativa número 123), Y de:..
más disposiciones complement:¡rias.
no admitiéndose en es.ta p-rimera su
basta la concurrencia ex:tra-njera en
los malteriales que constituyen las uni
dañes de obra del presupuesto, excep
to en los tax-a.tivamente marcados en
la Real orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros de fecha 31 de
Diciembre de 1928. publicada en el
Diario Oficial del lIinisierio del Ejér
.cito número 6 de fecha 9 de Enero
t:Ei 1929. en que Se puede admitir, de
~onformidad con las disposiciones vi
Gentes en e s ta m:JJteria, quedando
ob!i~ados los lidtadores a indicar en

las proposiciones los establecimientos
nacionsle<; de que procedan los illÜ'te
riales que han de strministra7.

Para el caso en que dos o más pro
posieiones sean iguales, se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifi
caráen el mismo acto de la subasta
licitación por pujas a la llana eJll1re
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese todnvía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación provisional
de las obras.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos eerra-dos :r extendid&s en
papel sellado de la clase ocía\"2, ajus
tándose en lo esencial al modelo in
serto a continuación, y deb criÍn estar
acompaña.das de los documentos que
acrediten la personalidad del firman
te. resguardo de la Caja genel"al de
Depósitos o sus sucursales del depó
sito al efecto constituido y el último
.recibo de la contribución que le co
rresponda satisfactr, según el concep
to en que comparezca el firmante, :r,
en su caso, bastará acompañar el c¿r
tificado del alta en la industria a que
su proposición se refiera, sin ·que afec
te a tarifa det~rmi!lada, es d-ccir, que
lo mismo pUeden ser indust.riales o al
macenistas al por mayor como al por
menos.

Madrid. 24 de ~oY¡embl'e de 19S0.
(ilegible) ..

J!o-cie!o de proposición.

Don F.... T.... T..... domiciliado
en... y con residencia en... , provin
cia de... , calle o plaza de...• núme
ro..., enterado del anuncio -publicado
en...• fecha ... de... de..., para la eje
cución de las obras... , y enterado tam
bién de los pliegos de condiciones,
del presupuesto y demás antecedentes
a que en el mismo se alude, se comi1ro
mete y obliga a ejecu'tar todas las
obras que aquéllos comprenden en el
precio de... pesetas... cén.timos aa

• cantidad ha de e],.j)resa·rse en letra),
Con estricta sujeción a cuanto en los
mismos se previene, de los cuales me.
encuentro -enterado y me hallo con
forme. acompañando. en cumplimien
to de lo dispuesto, la cédula personal
corriente de ... clase, número•..• expe
dida en... a... de... (o pasaoporte de
extranjeria en su caso. y el poder no-
darial.también en su caso), as! como
el úLtimo recibo de la contribución
industrial que le corresponde satisfa
cer (o en su caso el certificado de al
ta. como se in.dios. en el anuncio),
!!!!!.ta.'nente con el resguardo del de.
pósito del 5 por 100. manifestan-<io y
con.signando al mismo tiempo. que los
materiales que ha de proporcionar
para ~a ejecución de las obras, proce
den de.•. (~ expresarán las fábricas O
estableci,mientos nacionales en donde
adquiera los materiales que ha de su.
ministrar); el último recibo que acre
tUte el pago de cuotas del Retiro obre
ro, comproInetiéndoses de acuerdo con
el Real decreto-Iey de G de Marzo de
1929 (Diario Oficial n'lÍII1~ro 53) y
Real orden circular de 17 de .Tullo del
mismo año (Diario Oficial nrú,m. 159),
Q que las remuneraciones de los obre
ros empleados no serán interiores a
las qUe en la realización de la desti
nada a otras Empresas priv.adal! o .al

consumo público hayan sido deteTllli'!
nadas, bien por los Comités pa;'Ha{
rios correspondientes o por los conot.
tratos de normas de trabajo acordado..
por los organismos patronales y obr~
ros de la industria correspondiente, ct
generalizados en los contratos indivI-;
duales de la provia industria o pro.:
fesión.

S-1926

PARQUE DE ARTILLERIA DE LA...
RACHE

Modelo de proposicióll.

D....• con domicilio en ... , núme-,
ro ., " enterado del anuneio inserl4t
en ... y del pliego de bases por el que:
ha de regirse la subasta, se comprom"·
te y obliga, con sujeción a las c1ánsue
las del citado pneso, a adquirir. J11&o
diante el precio de ... (en l-etra) pese.-..
las por cada kilo de latón; siendo a~
junto el resguardo justificativo de 1Jíl.<.
ber depositado· en la Caja de este Par-
que el 5 })Or 100 del importe de estl
proposición. docum-enlación persona~
úll!i.nJo recibo de la cont:ribución in..
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habitaciones,· y estar situado dentro del
pe..'"ÍIl\etro. formado por las calles de
paseo de los Má:rtires. Ra.'itón y Caial.
avenida del Doctor Gadea, avenida de
Soto. plaza de· la Independencia, ave
nida de Alfonso el Sabio, calle -de To
más López Torregrosa, avenida de
Méndez· Núñez", pla7.a. de Castelar, pla
za de la Constitución y Doctor Esqu~r
do.

Ar6cuIo 3.0 La apertura de pliegos
~ efectuará. a las doce horas del día
sigaiente al en que expire el pla'Zo de
admisión para proposiciones en Ali
~te. ante una Santa formada por el
Sr. Delegado de ,Haciend:t, el Arq-dite.c.
lo ¡efe del Servicio, un funcionarltl< en
representación del Tribunal Supremo
de Hacienda, un Abogado del Estado
y el Notario a quien por turno co!"i.'{~·

ponda autQmar el acto.
Articulo 4.0 Si una persona concu

rriese romo apoderado o manl!atario
de otra o de alguna. Entidad o razón
social. d~á justificarlo con ~l co
rrespondiente poder notarial. También
tendrá que presentar en sn caso el cer
tificado de incompatibilidades que pre
reptúa el Real decreto de' 24 de Diciem
bre de 1.928. Los documentos. que en sa
Caso, y para justificar su personalidad,
presenten los concursantes con sus pro
posiciones, serán bastanteados por el
Ahogado detEstado que conctl.ITa :11
concurso.

Articulo 5.0 Las solicitudes se ba
rán en papel sellado de la clase !><!.:t.ta.,
debiendo .. acompañarse un plano, cro
quis o. diseño de los locales,. con las
explicaciones .suficientes, para dedacir
enct!> juicio de sus condiciones de ca·
pacidad y estado general de seguridad,
en relación con SIl. destino. TambiéIJ. se
acompañará a la ·proposición la cédu
la personal del proponente, que le será
devuelta después de abiertos 103 plie
gos, y reseñando los titulos de propie
dad del edificio y el d~ento o do
cumentos demostrati....os de que se ha
lla inscripto en el Registro de ia. Pro
piedad y de que no tien~ cal'ga o gra
Tamen que puedan a1eetar al arriendo.

Articulo 6.° La Junta de conCUrso
elevará con su informe el expediente a
la Dirección general de Prop"ie1a1 '$
Contribución territorial, a la mayor
brevedarl posible, uniendo a las actua
ciones el dictamen de un Arquitecto
afecto al Servicio de Hacbach, con ~ e
ferencia a los locales ofreádos.

Articulo 7.° El arriendo serú por
cinco años, contados desde el. día en
que, una vez aprobada la escritura de
contrato por la Superioridad.'~ tome
pos-esron de los locales, que se hará
constar mediante el acta .:;,)rrespon-
diente-, levantada por duplicado. .

A...-J..k::ll..o 8.° SeIs =s.es. antes de e::
pirar .el término del contr:lt!l deberi:l
avis~rse las partes contratantes. a fin
de que aquél pueda darse por conclui
do. En otro caso se entenderá' prorro
gado el arrendamiento por c..a. año más.
con las mismas condiciones, y así SllCP.
"SÍvamente de año en año, h:tSta que
j;Or una de bs partes se den~il,~ie, rn~

diante el reqnisíto de la notificación 
previa,. con los seis me.5~ d~ antk*ipa
ción que antes se B.iári.

Articulo 9.0 Si dentro de los ¡-s
de! término del contrato tuvi&.~..:-.tado que dejar la ftnc.a afien -,
disponer de local propio. ce' .
tui~mente nara instalar dichaS o

CA.

Modelo deproposicUm.

JEFATURA PROVINCIAL D:EL
TASTRO URBA......O

Alicante.

la subasta, todos los dias hábiles, Y:
horas de diez a trece.

Los licitadores ~oD.Slígnarán en sus
respecti.os pliegos de proposi-ción los
particulares expresados ~n los aparta~

dos A, B Y e del artkulo 1.0 del R~l
decr~tD-Ieyde 5 de Marzo -de 1m.

El anunció previo del acuerd'O del
Ayuntamiento pleno de subastar las
obras a que se refiere el presente edic
to fué publicado en forma :reglamenta
ria, sin haberse presentado reclama·
ción ~rtunacontrael mismo en el pla.
zo de cinco cUas hábiles posteriores.

Rellio, 25 de Noviembre de 1930.-:
El Secretario, Rafael Tomás Precioso.
El AlcaIde accidental, Octa...io AEenza.

En virtud de lo dispnesto en el Real.
decreto de 4 del actual, se anuncia con
curso para el aIí'iendo de un local des
tinado a instalación de los oficinas del
Catastro de la riqueza urbana en Ali
cante, ron sujeción al pliego .de con
diciones que se inserta a continuación.

Alicante, 24 de Noviembre de 1936.
El AIl-quitecto Jefe provincial, Dde!oll
so BoneUs Rexach.

D...., maYol" -de edad. -de estado •••,
vecino de .... eon cédula personal, que
acompaña, de la tarifa -•••, clase .. ,~
número ..., -expedida en .... con fe
cha ..., enterado de las condiciones de
la suhastapúblicaparo. contratar las
obras de eonslrucción da nn edificio
de nueva planta, destinado a Casa

.Ayu.ntamiento de esta ciudad, annn
eñalla en la GACETA DE M.ID8ID y Bole
.fin Oficial de la provincia correspon
dientes a los dias •.., respectivamente,
y. conforme en' un todo con las mis
más, se compro:nete '3. tomara su car~

go moChas· obras, con estricta snjeción
a ellas, por ],a cantidad de •'.' (Aqui se
consignará la cantidad en letras y pe.
setas.)
. (Fecha y firma del proponente.)

S-1943

"·~QStrial o patente, y. el poder. en su
:aso. .
- __ de ._.de ...

(Firma del proponente.)

L:l1":1che,24 de Noviembre de '930..
!El Teniente Coronel Direc-,lor,

. s.-n-l2

~ AYU~iTA...'lW:IENTO CONSTITUCIONAL
DE HELLIN

· Por acuerdo del Excmo. Ayunta
.' mien ti) pl-eno lk esta ciudad, tomado
ren." sesión del día 18 de los corrientes,
f .. los veinte diash4hiles siguientes al
.~ que se inserte este anuncio en la
GACET"~ DE l\lo\DRID,y hora de las once,
tendrá lugar en la Casa Consistorial la
~asta pública de las. obras de con5
lincdón de un edificio de nueva plan~

~ destinado a Casa. AY1p:1tamiento de

e- ciudad, bajo la presidencia -del
'. .. alde ó de un Teniente en quien -de

. ,y wn asistencia de otro miem
¡.¡o Ge la Comisión municipal perma.
l~nte. designado por la misma, y del

~
'NotarjO público. s.i,rviendo de tipo pa
rila subasta la suma de 236.645,97 pe-
Jetas. - .
.. Los pliegos de proposición, red.a!;-

Ila.dos en pap.el de la clas.·.e sexta. (3,60
~el.as) y confonne al modelo que. al

t
a~ se in.serta. se .pr.esentarin por los
liéitadores en la Seerdarta de este ex-

~
- . ntiS'imo Ayuntamiento en los días

• il-es, y horas de diez a trece, d~di:
, siguiente al en qu~se publique este
.. uncio en la GACETA DE MADRID, hasta
~ anterior al en que se verifique la su.
lbasta.
: Los licitadores deberán prestar pre~
rJiam,ente fianza provisional, en esta

l
.epoS'itaria :nunicipal,. de 11.832,29
pesetas. cantidad ésta igual al 5 por
1...90 del tipo d-e sub.asta, viniendo obli-

. - do el que resulte rematante a pres
tar una .fianza definitiva, en el tiempo

.gge se le señale, en la cuantía del 1()
'l~r 100 del tipo de tasación para la
~asta, si la baja no resultase sU',tle

¡sinr al 10 por 100. que, en el aso de
i serlo, seria igual al importe de la baja
;-del expresado tipo de tasación. .
: El contratista terminará la totalidad j

~ de loo trabajos en el plazo de un año, ¡I

~tón-tado desde la fecha del replantro 1
'de las obras contratadas. . • Plirgo de condiciones para el atTÍencfo
¡ El Ayuntamiento de HelIín paga;-á de un local destinado a instalación
al 'COntratista, en plazos no menores "de de las oficinas proTiDdales del Ca-
¡O~ mes ni mayores de tres, el importe tastro de la riqueza urbana ea la
¡«e la contrata, previa expedición, por prorineia de Aliunle. -
lt.l Arquitecto municipal encargado de Articulo 1.0 Se saca a. concurso pu-
~ Diri:cción técnica de las obras. de bUco el arrendamiento de los. locales

~~~~~~~n':r~~O:¡l~=~~ ~~~l:k~~=d~e l~li~:
~pos del presupuesto. Estas certJiflca. qu.eza urbana de Alicante, Y se mviLl
¡'}.;19nes serán- sOilletidas a la ap!'oba- a los dueños de fiDcas urbanas en di
• ~i_ón del Ayuntamiento pleno,. sin cnyo cha capita~ para que presenten propo
~~isito no podrán hacerse efectivos siciones en el Registro de la actual le·,os unPOI"tes. !a.tura del Servicio. sito en la calle del
.¡ Para el bastantea de poderes se de- J Cid. número 23. tod()s los días labora--

~
a los atI'ados de esta ciudad 1b~ de once de la... mañana a la una

, • ¡oa~ Redondo Orriols y D. José de La tarde, durante el pl3zo de vcinte
. '. Silvestre Paredes. i días hábiles, contados. desde el siguien
j ~s pliegos de C9ndiciones-!, planos, t te al en que se publique el úllirnolIrIa, presupuesto y demas dacu- • anuncio en la "Gaceta de Madrid" o
, s a que se refiere el artÍ;;nlD 8_" f en ei "Boletín Oficial de la pro\·incia.
:" Reglamento de Confr:iliJ.cióu IU: 2 J de Alic:mlc".
, ' ulio de 1924 se hallan expunstosaI ¡ Articl.llo-~." El local ofrecido debe-
· .. Uco en la Secretar~ m~I::íc~;¡;¡! rii. t;::1t',¡ma. ex1~nsjón mínima. de 250

. la .ispcra d:.-l db ~::'ii:,hi,!;} Jl~~I~1 F"::~;'lJ" i;".::I~n..~uvs, dI;;!ribuidos· en ·10

'- -



, ",'" ~

"~ de Madri<!.:-:-f\"'nm: 3tn 27"Ñ'oviembrel~ :Anexo únlcn..-Página 559

Barcelcna. -

ADUA_NAS y TRANSPORTF:.~; rNTER
NACIO~rALES DE JOSE B.fo:m·?m~(

(S. A.)

ADl\-llN!3TRAC:i:ON DE· RENTA5 l"''f\o
RLICAS DE LA PROVINCIA DE Mh

DRr!) .

H:'1biendo sufrido extravío la cari'
de pago- número :Ag.D-. por elconcepk..
de industrjaI, extendida a nombre dto
D. León SánchcZ" Cucsm. im1Jorlanle
510,4¡)- pesetas, co;-respondienl.eal di&
15 d~ Abril de i925~ se hace saber ~
la persona que la hQbiere enC(¡il trado,
que deberá presentar)a: en la kimmi$.
rr::I1:ión de Rentas públicas-, Mocblbán,.
número G, dentro del plazo de lrcinu.
días; prev-inUmdo!e que h'¡:ml>l:~rrüio

á~ plazo, a cGntar del siguiante .a.
-en que este anuncio -r¡parez-C:l publica
do en la "Gaceta", sin que s~a pre5.~n,

fado-" el doeurne1iIto dercferene:!a. =>ert
declarado nuID, sin valor ni efec'o-.

l\.iadrid, 21 de NoviC'tl".bre de mw.
El A--dministcidor -d~ Rentas, Cario¡.
Sidl'O'.- ,

cor.lf'~;'5;L-\ DE LOS FERRO~AR.Rl

LES DE rdADRID A ZARAGOZA. Y .A.
ALlCA.."-TE

POI" el presente anuncio se cooUmiQ.
a D. José l\luñoz Rodríguez, contraJis.
ta de obras, qUe en la estación. de T()o
ledo, el día 2 del próximo- Diciembre,
a las once íhQi"as de su mañana._ !>e pt:()o
cederá a la recepción definiti~a. de laf
obras que tiene contratadas con lt
Compañía de Ferrocarcriles de !.!.<tdri¿
a Zarngoza y a Alicante.· en la ciLadL
estación, cuyo contrato le rué rescin·
dido por Real orden del Minist(~rio de.
Fomento de 3 de Agosto de 1929.

La recepción se efectuará en el cita
do día y hora. por la Tercera Diú-':óJ
Técnica y Administrativa oc FerroC&
rrlles de Madrid a Zaragoza y a AJi
cante.

Madrid, 25 d~ Noviembre de ~ ?3C
Por el Director general, el Subdire~

tor. F. Barón.

-S~ ClJnnlc::t a Junta_ gcnei'al 'exl¡-aor-i ..

dinaria deaccíonbla.s" pa-ra el Jí;.l -¿ <k
Diciembre de 1930, a las diez de 1(
mamna. ettel domicilio social. Han¡;·
hIn Santa Móníca. 29, Ba~eton.l. pan

. la modlficnción del artículo 23 y S81
, coticordarrtes de- ros Estamtos soci:tl~

Barcelona, -25 de Noviembre de .~!-'t3o

El -S-e~tilI"io. MassoL

¡.esta prGvincia.. denfro d:::! rcf;:;rid .. pla
zo. a cOntar- desde el siguit:nl~ ((:n a
en que aparezca inserto el p:"~;;-':¡lt.

- 31lnncio en b_ "'Gac..-ta de r:I::,d¡OiJ" ~

"Boletín Oficial" de la cit~da p:·odn.
cia; pues de !o corrtrnrio crrredn'r:1 l'llIlt
el referido re~gilardo y sin ningún va'
101' ni efecto, expidiéndose por t~ntc.

el correspondiente duplicudo.
Zaragoza, 11 de No...-iC!clJr-e de 1!l3t

El Deleg~do de Hack:ada.,. Ri:..·::u~do :.\li
guel.

X-4314:

..\SLAND, S. A.

Bilbao.

---~---

CE~¡E~TO

DELEGACION DE HACIE:NDA DE LA
,PROVINCIA DE ZAR..-'\.GOZA

El próximo día 28 del actual, a las
cuafro y media deJa tarde, tendrá lu·
gar en 12s ofIcinas de esta Sociedad,
c:ill-e "RO"cIríg<rez- Aria-s. númeTl)" 8, la
amorfizaci6n por sorteo, .con intcn-'en
ción de Notario público, de 170 obliga
ciones hipotecarias 6 por 100. o Seá"
de las emitidas por esta Sociedad -con
feeha 11 de Julio de 1928.

Podrán asistir- a dicho acto los se.
ñores que acrediten pOSCC-l' obligacio
nes de dicha emisión.

Bilbao, 20 de Noviembre de 1930.
El Secr-etario, A. Cabezón.

les: acepta en toda$ sus parlei.. meüifi
ci&.. esti dotaOO·· dé h:s. sigtrlentes ins
talaciones: .,. (Detállense las que co;n~
prenda.) . ..

_ (Fecha y lirma_)
Aprobado por Real orden de 20 cI~

Octubre de 1930.
:Madrid, G de Xoviembre de 1930.

ElDil'"ectooc geDei"al,· J-osé de Lara.
S-lc119

Don Joaquín Molíns Figueras. en so
licitud dirigida a esta Delegación. ma·
nifiesta habérsele extraviado ~l rc;s
guardo de un depósito de 1.000 pese
tas en metálico, de su propiedad, que
constituyó en la Caja SurnrsaI de esta
provincia, el día 21 de Septiembre de
1922, concepto de "Provisionales para
subastss", y bajo los números 22 de
entrada y 2.599 de registro, para con
currir al concurso para el suministro
de cemento del Pantano de Moneva.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial, para oír las reClamaciones que
sobre el particular puedan presenlarseI
dentro del plazo de dos meses, y con
el fin. adeIilás, de que. llegando a ca-
nocimiento de la persona que lo hu·
biere encontrado, se sirva presenfarlo
en el Negociado de dicha Caja Sucur
sal de la Intervención de Hacienda ~

Modelo de proposición.

liQn •••• vecino de .••, y de ., _ aD.I)S
*le. ed'ld. de estado •..• con cédui", p~r~

sonal de '" clase, número •.. , exp.::Liida '
en ... de .. _ de ... como propietario (o
~inistrador, según sea), Ori~o:: el
edificio situado en la ealIe de .. ;. nú
mero . ..• según croquis adF.!nto, para
la oficina del Servicio de ("..atas::!."G de
IQ riqueza urbrtna en Alicante. por· la
renta .:lnual de •.•. pesetas V eDIl s¡:je
ción al pliego de cO-ndicioues aCOl·da
do por- la. Superioridad y publicado
bOD el anuncio del concurso. las c"illl-

nas. o por cualqUiera "c;~a dttusstai1
cia, podr-.:i. hacerlo libremente; silt fiue
el arrendador tenga derecho a indcm
nizsci{;:I ni perciba más ¡ilquiler~3 que
lOS' de. engad'O's h3:sta' el .olia ~ ~a
desal()<jado.-.el inmueble.- Por el <;ontra
Il"io..,..cl~io no pod..á oblIgar al
Es~ a de~IQjar los lo~les ~rr~n

didos,. hasta que tenga 0,:-05 ~rr q¡re
poocr iDStalar las oficfua!': objefO" del
arr1~nd~ . . --

A..-.ae-..l1~ 10. Tanto las oD.·asnece':
sari:;e;; uara la conveniente inswladón
deIflS. oH.cina,s, como las de reparaCión,
COD.Sen",ación. _y adaptación ·~!le fuere
necL"sari..o Tealizar ea los IocaTes al"ren
dados. secinde cuenta del !lroprirado.
También seráD_ de.cúerita de é¡;fe d P:l
so. de ~as.ca.nffiDridoiies e impuestos
qne en la ac1t!alidad yen-lo succ:sh--;) Se hace- pitbli-co, p.9ra conocimiento
graven: o puedan imponerse a ¡os rÚC:.l.- deJos seño-res oh}igadoñistas, qu-e a
les a....remiados, así como fodos los 6:1S- teT1'Or- de l'O!,revenido en, la condición
tos ocasionados por el con-eurso ha~t:l· quinta de ]a escritU1'a de creación y
la i!lSCripeión del c~nLrato en d -R~· emisión de obHgüdo!1eSo, otorgada COIl
gist.r-o de .la Propiedad y los de otUl"- fecita 19 de- MaYQ (le 192-1, se celehra
g:mnento de- la cor.es¡iondlente ·~scd. rá en ~st~ ('..arte, Jo I!n las oficinas ~e
,tur:l. pl'ólica, de Ulla primera eopw. no- . I~ ~ad, 13la-za. de .las Corte,. nu-
tarial yde dos copias simpTes d.:: fa I mem~•.segundo, i-zqm.et.:d3, el dla 5
Iltis."n:l;. . - .. , . , . r d!l ~XL'110 roes. de _Dlcu:~bre, a las

Articrir¿ 11. Ei .precio del aw~nr¡á." ~ d1'eCl~~te Jl:oras y t~mta ID..iIl~tOS. a.u
'. r{ de .3.3fiO nP~etas anll:.t'c·' 1- te el- N9tan& D. Ale;andro Sao.amarla,

Illien~o se a "-1-'. • '!:. el S&l"~,en virlw::l del. -cual se deter-
pagade;:a:s pormensua..üdades 'tCt}~l-: mimtcin"Jes- ná."'1JeFOS de las. 61robli
das, en la fopna que el ~~o r~allz~ gaciones- }XtFtede las. 20..000 emiti.dns
sos pagos. sm que en nlngun ca",:) nI ' . d' . . 1 •

. 'algtma p''''da pedir el nr.:i. que- 'COi"!espoon e amortizar -en e pre-por IaZon .......... . . _i<' senteano-.
pü;tm:i(taum~nlo.del preCIO en qil~ se Madrid '>5-- de ~ovier.ilil"e de 1930:.=-
adjudu¡ue el -arr¡endo. El pago do:: Jos El D' •• « i • S
alqu'iJer~sestará sujeto. a los imi);Jcs- ~ iredor ."eneFa ,~1, oto. - ,,¡"
tos . est~tblecidos ,o que- se estah!ezcan. X-,---4,) 3

. Artic-ulo 12. Si los locales an-cllda
dos experimentasen -cambio de domi
nio. i)Or !ieI:encia, compraventa o cual
quier otra causa, el nuevo propidario
:vendrá obligado a respetar el COiltt ato
por 'el tiempo y con...las cOlldiciones
estnhliX"idas." I

Ar~iculo 13. Cuamdo.el contrato. leI"- l
~<C se entregará ~1 edificio al pr()iJie
tario. en_las condiciones que estuviese.
sin· que pueda obligarse al Est-ado a
·poo~~Jo en las que se hallaba al for
Inal'i;:-ar el arriendo.

ArticulO- 14. El con trato corr':SI};")n~

(liénte deberá ser elevado a escritu:"a
pW)lica e inscripto en el Regisl.-o de
la Pro-piedad.. Cuantos íncidentes 1"1(;
dan surgir serán resueltos por los Td
bunaies ordmarios. después de ap.lral"
la- viagltbernativa.

Art:ict1h> 1~ Con arreglo al ca~a 5."
(lel ártículo 52 de la vigente ley de
Contibilidad..la Administración !:re re
sen~el derecho de aceptar la pn:lp')
siciOO que estime más convenicnt;;; a
los il11CT~es públicos, aunque no re
6alte !'!!ásv~ntajosa en cuant:> ~i p-re
cio oín'Cido, por virtud de !as fa~ul

¡&des .r.:liscrecionales de los c-Qnc·~rsos.
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•

COMPAÑíA ARRENDATARIA DE TAB...L\.COS
SITUACIÓ.N EN 30 DE AGOSTO DE 1930

1
! ~ A.CTIVO
Efectivo ' .
tliaba.eo en rama ..
"Efectos para la fabricaci6n. " ! •••

l..abores peninsulares por su valor en venta.. .
J..a.bores .de Canarias por su \"alor en veIlta _ .
:Labores· del extra.Djero por BU valor en venta "'t " ••,.

I..a.bores de comiso t ••••••••••••••••• + : .

l..a.'bores en comisión por su valor en vel!t& "' .
MaquiI!.aria. adquirida y obras ejecutadas del:lde 1.. de Julio de 1921•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
EdUlcios, máquinas y enseres recibidos del Estado y mejoras extraordinarias en. IOJ! mismos••••••••••••••••••••••••
':;08tO de las labores vendidas + ••• "' .

Gastos gener9.les de Administración de Ta.ba.cO's 4 11I ..

Personal '7 material de la Compaiiía por Tabacos "' .
Persollal y material de la Representación del E5ta.do por Ta.bacos•••••~••••••••••••••••••••_ .
De.·oluc1ones pOr Tlmbre hechas por el Tesoro público " .
Gastos generales de AqminiStraclón del Tim.bre ~••••••• e ..

Personal y material de la Compañia por Timbre Ii! .

Personal y material de la Representación del Estado por Timbre _ ~•••
Tesoro pllbllco por entre.,nas a euenta de su participación en el producto liquido de la Renta de Tabacos••••••••••
Tesoro público por entregas a cuenta de su participación en el producto liquido de la Renta del Timbre .
EteetC'S en cartezoa.... 4 " "' , .

Depósitos por :flan.zas en valores .
Inmuebles de propiedad de la CompaiiIa.. " ..
Material del Estado para el Resgllardo especial _ , ~••••••
Ma.terial ,de la Compa.ma paTa .el Res,guardo especla.1. .
Mnebles y enseres de propiedad de la Compañia .
Tesoro ¡níblico por tabaco polvo IIa.mado flCuca.racb.ero'" .~ , .
Te~()ro público por personal y material :por Tabacos .
Tes,oro p'Úblico por persoll'a.l y material por Timbre. ,," ••••••••••••• 10" .

Liquidación de la Renta de Tabacos 4 4 .

Liquidación de la Renta del Timbre '" .
,El Estado por compra a la Compafiia de las ca.sas números 8, 8 bis, 10 Y 10 bis de la Gran Vla l.ayet&na.. de

- 9.278.488,13
37.448.386,32

3.119.341,68
153.193.478,86

5.159.388,30
1.1H5.I>78,Q6

56.';<;8,82 .
14.827.'156,55
38.033.477,43
27.199.452.00
83.479.329~64
22.596.7.0,93

4.046.949,72
444.699,33·
827 •:~5ll,S2

2.672.13·';,::15
2.128.590,66

226.á::b,05
H>a.S7lUH2,2fi
225.054.338,19
41.848.592,16
23.903.400,00
1.252.312,99

l}

lOO.IM.'1ó
24011.697,61
47.350,00

3.176.122,94
1.662.753,46

207.909.764-,64.
226.848.177,26

1.172.500,00

1.338.353.84:,44

PASIVO
C&¡:ital ........................................................................................"'.~ ilI ~~•••••••

FO~DO DE: RESERVA:
00.000.000,00

Estatuta.rIa e " _ .

EsJ)eCial t .

6.000.0I}O,OO
39.000.000,00

4.-5.000.000,00
~1O.256.S78,18

- 45j .130,63
• .8f.0.226,53
14.827.758,55
17.720.393,23

231. 875.4C'9,82
8.931,69

205.405.357,1'
227.295.946,51

l)

2.928.601,97
14.082.847,28
42.753.826,28
23 .908.633,53

4.760.385,94
415.503,70
66.334,~

8.172.199.41
1.584.017;46

472,30
2.911,16

31,liC)
46,20-.

1.338.353.841,44

: Venta da la'bores 4 " _

; 0tr0Ia productos de la Renta de Tabacos '" _. " .
!DIferencia entre el valor en venta y el costo de las lab~¡,es existentes de propiedad do la C:" .
,Lo!.' Fabricantes por ta.ba.cos pa.ra su venta en COtniSiÓD .
.El Tesoro público por edificIos, máquinas y enseres que constituyen las Fábricas reci!Jidas del Esta..1o .
Productos de la Rent.a del Timbre "" .
Participación de la Compañia en las multaa por- Timbre .

,Tesoro púbUco por su participación en el producto liquIdo de la Renta de Ta~acos .
. Tesoro :público por su participaci6n en el producto líquido de la Renta del Timbre ..
: 'J:eaoro públi¡:o por su participacióu sobre las comisiones de la.'"I:ompaüb _ .
,Cuen.tas. comentes. y ••• llt ••• "' •••• ; 411 _ ...

i Varia euentas. " Ii ~ .

¡ Ba.nco d.e EJspa:6.a por créditos @speclales•••••••••••• -.••••••••••••••••••••• 11I ••• 11I 11I ,. c~ ••••

~ DepOSita.ntes por 1lan.2a.S , - , "" 11I .

:Oan.aJlclas 'Y pérdidas 'ti 11I ••

Dividendos 11I "' 11I .

·:la Caja de Ahorros y préstamos de los empleados de 13 Compañia Arren1:tt3ria de T2.bscml.•••••••••••••••••••••••
;Reserva especial de la Renta pil.ra seguro de 1J:¡cendi.;s y tr¡;nSvorteE = ~••••
Reserva espec!a1 de la Renta para seguro de embareac!one;:; .
Tesoro p(ibllllO por su participaci6n eu el producto ¡iqlJ:!:lo de la Re;:t:l d':! Timl}re en 1927 ••••••••••••••••••••••

ITesoro pliblieo por su ps.rticipación en el producto liquido de la Rent-a. del Tlmhre en 1928 ' ••,••••••••••••••••
\Tesoro público pOr su pa.rticip~ónen e.l prQducto líquido de la. Routa ¿el T'unore en 1929 .
:i'imbre Pro"i'incial.", •., ,,~ ~ ;:;-..J;~ ~~ :~-:-':~:.~;¡";¡"~.,, oIi·•••• .-•••• ~ A ••••••••••• "' •• fI ••• ~ .., -1. , t •••• " " ..------....;.-

RECAUDActON COMPARADA TABACO;:; TI!dBEl~

,
;ft.eeaUc1aclón d~de 1.- de Enero de 1930 a. 30 de Agosto de 19~O••••••••••••.••
Ileca,udaeión desde 1.0 de Enero d~ [929 Do 31 de ~<\gosto de 1929 .

310.256.678,18
296.16 .:.098,32

14.000.779,86.
231.875.441,32
2~L072.045,05

2.802.396,27

~ Subdir~clor~J~rc de la Ccntabi.l~dad,C. Calvo Rodero.-V.~ B.O: El Director-Gerente, Luis de Alb~cete. X-4317
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Dado en Cor-eubión a 13 de Noviem
bI"c de 1930.-El Juez, Florencio de AlJ
du. - El Secretario judicial, Agustín
Abella. X-4321

lUZGADO DE "PRIMERA INSTANCIA'
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

Por el presente, que se expide en
cumplimiento :de lo dispuesto por el
Juzgado, de primera instancia del dis
trito del Congreso, -de esta Corte, en
los, autos promovidos por D. Esteban
Cabezos Morente, contra D. Bernardi.
no Herrero Alonso, sobre reclamación
de ttn'crédito hipotecario, se anuncia'
la venta ,en pública subasta, por se"
gunda 'Vez, de la siguiente finca:

Una casa sita en esta, Corte, en el
camino del Pardo, conocido también
por carretera de La Coruña, señalada
coo el número 17 provisional, con fa
chada al. paseo del Canal del Manza
nares, distrito de Palacio. Consta de
seis illantas, o sean sótanos, baja, en
tresuelo, principal, primera y segun
da; ca'da uno de las cuales s~ distribu
ye, en ocho ..h-iendas, cuatro exterio.
res y cuatro interiores. Linda: por SIl
trente, al Este, en linea de fachada de
16 metros y cinco centímetros, con el

, dicho camino del Pardo; por la deI"e
,cha entrando, al Norte, en linea recta
•de 37 metros y 20 centímetI"OS, con ca
sa de Nicolás Garc.ia; por la izquierdaL

al Sur, en linea de 36 metros y SO cen·,
timetros, con solar de D. Tomás Ló·'
pez, y por la espalda, al Oeste, en rec
tade 16 metros y 20 centímetr-os, coll
el paseo del canal del Manzana1"eSt
Comprende esta finca una extensión df
595 metros cuadrados, con 35 deeime4

tros, equivalentes a 7.668 pies cUadra~

dos, con 11 centésimas.
Dicha finca rué tasada en 60.000 p~

setas.
y se advierte a los licitadores: qu4t

para su remate,. que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 27 de Diciembre próximo,
a las once horas; que el tipo de subas
ta será el de. tasación, rebajado un 25
poI" 100; que no se admitirán posturas
que no cubran dicho tipo; que para to.
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, o en el Establecimi€nto destina
do al efecto, una cantidad igual, POI."
lo menos, al 10 por 100 efectivo de re
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que el remate podrá hacer.
se a calidad de cederlo a un tercero¡
que los autos ~. la certificación del Re·
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artieulo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda; qu~ se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la.

. titulación y no tendri. derecho a exi
gir ninguna otra, y que las cargas an
teriores, y las preferentes, si las hu__
biere, al crédito del aetor, continuaran.
subsistentes y sin cancelar, entendi.éo.
dose que el rematante las acepta y q'~

da subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-

Ición el p¡-ecio del remate.
, Madrid, 22 de Noviembre de 1930.

El Secr'etario, poI." D. Pedro Alv8rez,

1
catellanos, Nicolás Cortés.-VlSto bue

, no" el Juez, (iIe"~ible).
X-4321

representado por d Procurado~ don
Francisco Carel, contra D. Eduardo
Agusti Saladrigas, se saca a la venta
en pública subasta por tercera vez, y
término de 'Veinte días, sin SUjeción 8
tipo, la finca hipotecada sig'Uierite: '

Una pieza de tierra viña y bosque"
de cabida 30 mojadas poco más o' me
nos. 'equiva~ntes' a 14 hectáreas, 63
áreas ~- cuatro eentiáreas, si bien, se
gún la medición practicada por el se
ñor Agustí, resulta contener unas 37
majadas; sita cn el barrio oe San Gi
nés deIs Agudel~s, del distrito de Hor
ta., de esia ciudad; lindante: por Orien
te,. cónD. Antonio Massó, antes parte
con D. José Camprod6n; parte con don
José Calobarde y hermanos, y parte
con D. Jaime Vallbenesla; por Medio·
día, con el Sr. Marqués de A1farrás y
de Llubiá, mediante el camino que con
duce "a San Cugat del Vallés; por Po
mente, con el propio Sr. Marqués; y
por Norte, con D. SalvadoI" Casanova:.,
antes D. Eduardo Agustín y D. Juan
Ferrer Bárbara. Inscripta cn cl tomú
1.092 del archivo, libro 110 ae la Sec
ción quinta o de San luan de Horta,
folio 207, finca número 40, inscripción
24 del Registro de la Propiedad del
Norte. Valorada en escritura de debi
torio, y de común acuerdo, en la, can
tidad de 200.000 pesetas.

y para su remate,. quc tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia (saUm de
San Juan), se ha señalado -el dia 30
de Diciembre próximo y hora de las

tdoce, advirtiéndose:
Primero. Que para tomar parte en

la subasta, sin sujeción a tipo, deoer:ín
los licitadores eonsignar previamente
en la mesa del Juzgado o eJ;l el Esta
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 en efectivo del valor de la finca
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán adrilitidos.

SegundQ. Que los autos y la certifi
cación del Registro, a que se refiere la
regla cnarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaria, entendiéndose que todo li·
citador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores, y los preferentes, si los hu·
bieI"e, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acepta ~. queda subrogado
en' la responsabilidad de los mismos,
sin destinam a su extinción el precio
del remate.

Barcelona, 22 de Noviembre de 1930.
El S~retario judicial, Miguel Serrano
J71ores. )(--4320

ruZGADO DE PRIMERA INSTA.~CI.A

BE CORCUBION

Don Florencia de Aldaz ~. Villanue
va,luez de primera instancia del par·
tido judicial de Corcubión.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
a instancia de María Boullosa Vigo,
vecina de Finisterre, se promovió ex
pediente solicitando la declaración de
ausencia de su mn:rido Manuel Marcote
Tl'aba. dictándose en el día de hoy
auto declarando' la ausencia en igno
.rada· paradero, por más de veinte ai'i~,

de Manuel Marcote Traba; declaración
.que' no surtirá efectos, hasta· seis me
ses después de su publiéac'iú'n eulOs
neriórlicos oficiales.

JUZGADO DE PRIMERA L."'\STANCU.
DEL .. DISTRITO DE LA LON.J~ DE

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el muy
iluStre Sr. Juez de primera instancia
del distrito de la Lonía, de esta capi
tal, en pro.idencia de ayer, dictada
en el expediente de jurisdicción volun
taria en negocios de comercio, promo
'ádopoI" la Compañía general de Fe
I"rocarriles Catalanes, S. A., para ob
tener la aprobación de un proY~do de
ronnmio formulado por la misma, }'
que afecta a las obligacione.<; de la
Compañía emitidas en las fechas que
se' expre~ran, se hace sn.ber a los te
nedores, de tales obligaciones que, ~n
.irtud del cómputo practicado por el
infroscrito SecretaFÍo, los votos, favo
rables al convenio que se insertó opor
tunamente en los periódicos pI"eveni
·dos en la ley, durante el segundo lla
mamiento, son los siguientes:

Emisiones de 19-19· y 1920, que. fOI"
man una sola serie "de 60.000 obliga
ciones. Estaban en circulación 57.420
-obligaciones al formularse la' propósi-
-eión de convenio, y se, han adherido al
mismo 23.155 obligaciones.

,Emisión de 1922, de, 40.000 obJiga
·clones. Estaban en circulación 39.060
-obligaciones al formularse el conye
nio. y se han adherido al mismo 15.923
obligaciones.

Etrjsión de 1924, de 30.000 obligacio
nes.Al formularse el convenio estaban
-en circulación la totalidad de las obli
gaciones, y se han adherido al mismo
12.73c! obligaciones.

Se han adhcrido Un total de 51:812
-obligaciones.

y siendo el expresado nllmero de vo
tos favorables al con'\"enio, superior a
los uos quintos de las obligadoncs en
-ei1"culación en cada una de las series.
y no smnando las que han hecho opo
sición al mismo ni los dos quintos del
total pasivo ni de ninguna de las ·enii
siones, se anuncia por el presente edic
to el resultado del cómputo 'l' se llama
a los tenedores de obligaciones disi
dentes y"a los que no hayan concuri"Í
do. para que comparezcan en el men-

- clonado expediente, si les conviniere.
dentro. del término de quince días, con
taderos desde el siguiente al de la pu
blkación del presente edicto, p3ra que
pnedan hacer oposición al conve'.lio,
por defectos en la. convocación de l~
acreedores y en las adhesiones de és
toso por cualquiera de las t:ausas de
tenuinadas en los númerOs s.:gundo al
quinto del' articulo 903 del Código de
Comercio; bajo apercibimiento de que,
caso de no verificarlo, se proceJeci a
la aprobación dcl expresado c'Jnvenio.
~n a..-r:gJo ::. !a. lc3-·t p~r:lndo!es el pe¡~

juicio y demás que en dere·:ho haya
lusar.

Barcelona, 21 de Noviembre d~ 1930.
El Secretario. Salvador Solá.

X-4315

nrZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR

CELONA
En, virtud de lo dispuesto por el se·

ñor Juez de' primera instancia del disJ

trito del' Su~, de esta ciudad, en los
1lutos de procedimiento judici~l SWlla-.
rio que establece la ley Hipotecaría.
J)l"omovidos por D. Félix Munoz Ruiz.
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d~ ... Señatad.ii. :-eon ,od .m:lÍInero' C892 de
1m. enya-citaciO!l-seies hace ~W' el
presente;'-ap~ que de no coro..
,parecer iIlcurxi.r."~·en .la InuH2. de 5
a50 pesetas. . " !24.24:

UN ~l~li.OC(Wo.cido.wrB(.\r..
nodo, .'Vecino ~ Higuera de1.'argas,
·cttYasdI:c~tancias..tleigJl91'::m..!' que;
-era gua-r-da cde jos ~d!ls de:BPJtn1io
lPiris ·el.,;6 ;de ~.eJlmmtl~ di..
eoo -ganado 'en la' jh¡c:a "Ronq1!ilIo".
donde -emt5al"Wl ..daños:; cComp~cerá

ante -el ~do.:ile Badajo,; .deiltro del
'termino & :quimo .día, :con tilijcio de
llrestar· -d8clatlaetón ;en .el.$1lD1ar.io que.
se'Estru~, <pgrQaíi~ ,con el PÍBllerc)
202, decst~ año,; bajQ llpercibimento
'Be 'que -Si 'ÍlO-rompareee 1e'pa:r31"án los
'perjriiC!cs u que ':hUb1eI'e :lsg.'l¡!:.en de.
reC!m. ' ·12416
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J\1INI5TERJO: DE LA GOS.ERNACJON

DIRECCION G'El\TERAL DE SANIDAD

PRQYECTO deOasifiCadón de las ~lU2as de iiiédicos Ti~es-Inspectores .Municipales de Sanidad, eom!8

pondientea 1:; provincia de Hue1va, según 10 preceptuado e~ la Real orden de este Mixlisterio. aáale
1'0.1-337. de fecha') de Diciembre de I928.

MUN.lCIPIOS
QUE INTEGRAN EL PAR'flDO l· lHuncro

deJll~

fWwu;aellClo .......
.. ~.

,.... ~Ii'

A-l",jar .
Aijaraque y Corrales.......••..••....•.•••.•
..."Imonte ~ , + .

Almonaster la Real..••..•.••••••.........••
..o\..losno .. ~ .. ~ ~.- _..•••••••••• + •• + ..

Aracena .
Aroche .
Arroyomolinos de León .
AyaClonte .
Beas .........•.. -...•. _ .
Berrocal , ~ .
BoiluIlos del Condado .
Bonares ..
Cabezasrrubjas .
C..alaña ..
Cala "••
Cañaveral de León ~ .
Campofrio ..
Cerro de Andé"'alo (El) .
Cariaya ..
Corleconccpción .
Cortelazor .
Cortegana ..
Cumhres M<lyol'es y Cumhres de En-

medio · ..
Cumbres de San Barto!ome .
Castaño del Robledo (El) .
I~l Almendro••.... ~ 'l.' _ , '.

El Granado .
Escacena .
EnCinasoJa ..••.••..••._ 11'.
:Fuenteheridos _ .
Galaroza ..
Gibi'aleón .
Granada de Rio-Tinto (La) - ..
Higuera de la Sierra y Puerto Moral•••
Hinojales .
lfinojos .. p"' "••• ~ , .
Huelva .
C1lucena t • ··, •• •••••

Isla Cristina .
Jabugo r~ ~ , .

La Palma · .•
I.epe ~, ..•. ~ ..
Los Marines .
Linares de la Sierra , ..
Lncena del Puerto .
La Nava : .
Manzanilla , .
Moguer .
Nerva .
Niebla .
Paynogo , .
Pales de 1a Frontera n· .

Paterna del Campo ~ ..
Puebla de Guzmán _ •· ..
Río Tinto ~ .
Rociana ..
Rosal de la Frontera -,. .
Santa Ana la ReaL .
Santa Bárbara ; ~.
iiuleítsar de Guadiana .

2
1
3
2
2
4
2...
3
2
1
3
3
1.,...
2
1
1

2
1
1
2

2
1
1
1
1
1
2
1
1
2
1
2
1
2

20
2
3
3
.y...
2
1
1
1
1
2
2
3
2
2
1
2
2
3

i I

l,l>
... a....

3~"rA.

2.8

2."
4.11.
2.&
3. a
2.·
~.a

2.·
4."
3....
2.·
La
3."
4.:l
1.a

3.'!
4.·
4.·
4.&
4.&
3.a
2.&
4.
2. 11

2.&
4."
3.a

3.'"'
2.
1.a
3.a
2.&
l.a
2.
2;a
4.&
4.&
3.a
2. a

3.'"'
2.a
l.a
3."
3.a
4.11.
2.a

1.
2.a
2.a
3. a
2.a
2.&
4.&

5.200
9.131

7.580

5.400

3.200

'.762

160

900

5.100
240

11
11
22

21
42

1l

11

9

21

71

11

21

11

14
21

9
13
13

No se modillea.

No se modiflc:..

No se modifica•
No se mo6ifica.

15.200,00

No se modifica.

No se mot1if1ca.
N o se modifica.
No Se modifica.

No se modifica.

No se modifica.
15.200,00

No se modilla.
No Se modiflea.
No se moditlca.

16.150,00
15.200,00

No se modifica.

No se modifica.
No se modillca.
No Se modifica.

15.300,00

2.050.000,00

No se modlfic&.

No se modifica.
15.300,00
15.200,UO

No se modifica.
No s,e modifica.

No se modifica.
No se modifica.

15.200,00

Nosemo~

1(;.200,00

'.,
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MUNICIPIOS

QUE L.,,"TEGRAN EL PARTIDf'

PAB.T.IDO JUDICIA.L

i
n Bartolomé de la. Torre.•••_ ._.....

anta OIaIla del Cala.•...••.••;_••••_ ••
an SUvt!stre de Guzmán. _ ••_

n Juan del Puerto _._ .
rigueros _._ .
8ldela..rco "* ..~*_ ••••••••••_ ••••••••••

WilIabIanca _ _ ..

~
illanneva de los Castillejos ~._••
illalba del Alcor _ .

~:.illanueva de las Cruces.••••_._ __
~illarrasa ...-. ,. .
Yalverde del CamiDo. -••_~~ _
JalameB. la Real•••••_••••••••., .
-lUf'1.'e 111 ....

-..

Nllmem Ca~

que
d~ plazas oelca&lgria

1 3.-
2 3.-
1 4.-
2 ~a

2 2.&
1 4.-
1 4,.-
1 3.·
2 2.-
1 3.&
1 2,,-
~ ~.-
S 2.-
2 3."

:;(¡mero
de

II&bltaow .

-Gaceta a~ Madrid.-NúIh.331

Kúmcro B.ccorrldc Il'f<:SuPaesto mu.¡
I~~=ra:n en J nIclpa.! OBSERVACIONES

_Beneti_m_unIcI;..._~..:pa.l:...-_! ._Jdl_61De_tJv_~i ~as i •

1 ¡ No se modifica.

INo se modifica.
1No se modifica.
I

15.100~OO I .'
j'No se modifica.
1No se modifica.

No se modifica.

Ko se modifica.
II

No se modifica.

.r;
'.'

.!;. ", :J.....:

. ' ... ..'-t"~

. :.,
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MINISTERIO·O;E LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GE1~"ERAL DE SANIDAD

PROYECTO de C!üsificacióp de las p:azas de Médicos Titula¡-es.lnspeetores ~runicípá1es de Sa.'1.idad, correspo~dienb
a la provincia de Valladolid, se6ún lo preceptuado en la Real orden de este ~1inisterio, núm. 1.337. de techa S ({I
D.iciembre de 1928.,:.-
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ldlómetros

260
9
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11

9

9

II
12
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9

80

9
9

SO

11

Número
detamilIal

inc:luldas en
~neticenclll

munlcipal

:-úmero
Cllteg¡;>r!ll

1
1\iímero

que de
de ¡:>1=>a

. 3~ fe lI.~lina . ha'liltantRs

l
l 5.·
1 4. a
2 ~ a-.
1 :l.s
l 5.·
1 2.-
1 4,.

1 ~.a

1 - ...D.

1 3.·
1 4.a
1 5.&
l 3.-
1 4."
1 4.-
l 3.-
l 2.-
1 4.·
l a.a
l 3.80

l. 3.·
l á.-
l ~.a

1 3 ..~
1 3. a
1 ¡¡.a
1 2.-
1 5.·
l 4. 80

l -.a.
1 3.·
J 4.a
1 2."

I1 5. a
1 ¡; ••..
l 4.·
1 ¡j."

2 4.·
I 4.-
1 t' ...

1 2·.*
1 4.-
1 ...•
1 4.-
1 5.-
1 :1.&
1 4.·
1· 4.-
1 3.-
1 4.a
l _j.a.
1 4.&
¡. 4.·
1 5.·
1 4.·
1 2.-
1 3.-
1 3.-
1 2.-
1 4.-
1 Z.&

Adalia •.....•....•..........•••••..•.•...............•.........•......•....•
Aguilar de Caulpos .
Alaejos _.........•...••...••............•...... , .
Alcazaréu .
Aldea de San !\lfiguel. .
Aldeamayor de San Martín .
Amusquillo y Villaco .
Ataquines .
Barcial de la Loma ' .
Barruelo del Valle. Torrecilla de la Torre y San Pelayo

de Hornija .
Becilla de Valderaduey .:. ~ ~ .....•
Benafarces - .
Bercero y Berceruelo .
Bernleces _ .
Bobadilla del C,uupo .
Bocigas, Almenara y Fuente Olmedo .
Boecillo ; ; .
Bolaños de Campos .
Cabezón .
Cabreros del Monte .
Campaspero .
Camporredondo ..........•..................• : ~ ~ ..
Canalejas de Peñafiel y Fonpedraza .
Carpio ; .
Casasola de Arión .
Castrejón , .
Castrillo de Duero y Olmos de PeñafieI. _..
Castrillo-Tejeriego ~ •............ ,: .
Castrodeza ' .
Castromembibre .
CastroDlonle _ .
Castronuevo de Esgueva y Villarmenlero.;..•.....•.••.........
Castronuño ~ ; .
Castroponce ~ ..
Castroverde de Cerrato•••..••....•...••••••...•...•.....•..•• :•......
.Ceinos de Campos , .
Cervillego de la Cruz ~ ~ .
G!ga.]Es· - ~+ .. ~ :,. ~~ ~ ~' •• " •• ""

Cigunuela _ ..
Cistérniga _ "....• ~ ..•........•.....•...
Cogeces del ?ofonte ,.....•
Coreas ~ ; .
CubillaS de, ,Santa y..arta ~ ;......•
Cuenca .ct.e·C21D.pos••. ;·:~ .....•...•.•............ :; .
enriel ' .
Encinas de Esgueva y Canillas : .
Esguevillas 'de Esgueva ..
Fombellida y Torrt; u~ Esgne\·a .
Fresno el Viejo " : ~..
Fueasaldaña ~ ; : •. ~ .. ~ •.
Fuente el Sol..: ; :
Gat?u de Campos .
GerIa ._.~ iI' II •• * ~ ••••· ,..

Gonieznarro •.•...............•........•..: •..•...•••'..'.....•:0•••••••••••••

Herrín de Campos ~ .
Hornillos y ·VillaIba de Adaja , ,..••.•
Iscar _ .
Laguna de Duero _.. ~ .
Langa:v,:o. y }\fanzanillo : ..•.. : ...•...••.........•.••
LomoneJo .
Llano de Olmedo y Aguasal_ .

PARTIDO JUDICIAL

Mi:.:NICIP.lOS QUE INTEGRA..." EL PARTIDO
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~.a
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2.
4.a
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3."
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.3.á
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2.·
3.
3.-
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1
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2
1
i
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1
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1
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1
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1
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1
1
1
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1
1
1
1
1
1
:2
1
1
1
1

MFl'iICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

Olmedo :•••.._ _ .
Olmos ele Esgueva. .
Palacios de' Campos••••:. _ .
A~o: de Vedij ~••••••••••• _ •••• _ .
Parrilla (La}~ , ••••••••••••••.•• ~ •• _.".' ••••41 ••

J
Nmnero

.. ~ p!ualr

-----------------------
J'latapoznelos :. .
l\farzales _ ' _ _ _ ••••••_.- .
":Mayorga y <:a.stroboL•••••••••••••••+~ -••••• .; .. II .

Medina del Campo 111 111 111 •••••••••••••••••• 111 __

Medina de Ríoseco .
Mege.ces y Co-gcee.s de lsc.ar _ .
~'~de ~G ++ •• _ " ••.•••• ~
1Ie:lg:ar :'*.ArrlM !Y Yilh<XeeeS..40••••_ •••••..:...__•__ .
Mojados _ .
Montealegre ••• ~ 6 •• 111 .

Mo.ntern3Jrgr......de. PiljJ)g , _ ••• ...--....-....
Mornl ..de la Reina..•......•... _ .....••••."._•••••••••••••••••••••••••
MondeS ideo '<A.1upDS y :vlllaesper_.~_•._ .•~_ _ _.
M$. ~éJ. l\~qnés.._+__ __ 4 •• ' III __ ••_ III' ••

MJ¡cientes __••••••• .¡.. ' . " L "" _ "" ....

S-udarra Q..a) _ _~._•••••••.. ~ ••,••.••••_ •• ~ ••••••••• _ : •••••••
"Mune¡: y ""Sa1vaaór (leL:aPardicl~ ~ : .•••..•~•.••••..•....•-
·N~a dél Rey ' _ •••.•
~_V.ll: Villa de las Torres .
Olivares de DuerC)•••._~ _•..•..••..._ ..•••

Pedraja: de PortillO _ _••••~••••••
P~drajas de San Esteban _ .
Pedrosa' del. Rey..~ ,. .
·P.eil.akl. _ ...•.......~ _ ••..••....•
Peiiaflor de Hornija _ •••.•••..•.
Pesquem de Duero ~ .......•41 .

,~~;de Esgueva._.............•.•...........•.....~._;._...••..••..•.•
':~:de Abajo, Piñel de 'Arriba y Roturas .
ponos ;. _ ..•...~ ~ : ' •. "•• 41 " ••

Portillo: •••..~_ ..... _ .............•.....................••...•..••...••...•.
4Pom11de Gallinas:y Moraleja de las Panader.-:ls .
Pozá1der; ." ."..;. .
Pozuelo· de 1a Or"en .
t!u!nta~lla de A~o.•_ ••••..": _ ••* ••••••••••••••
UUlOtamlla de ArrIba y Padilla de Duero_••~ .
Quintanillade Trigueros _ _ ~ _•••..•
Rábano y :Forre ,de Peñ.afie1. _ ..
,ftenedo \ .
Itoales ; ~ .....••....•..•.•. _ .
Rodilal1Q. ••.•••..•.••.•.••••••••••_ •••••••••••••••••.~_.•.•••••••~ .
Rubí de Br3.camootc.. + t : " .:._ _ ••••••

.JI.lI!e'd:8. ~- ~ ~ ~ •••••• ; ..
Sa-elices de Mayoq;a y Monasterio de Vega._.•••••••••••• w ..

San Cehriá. de Mazote _ .
.')$¡u¡ LJorente y Corrales de Ducro _ _ .

San Martin. de Válvení. ...•._ .
San Migu-el del Attoyo.•.•••_ __ ..
San Miguel del Pino. " ••••.._ .

. ·'SaD.~lo de la 1iloraleja...••.•.•......•.~ _ ::. .
San PeílI"O de Lalarce ~ .
San Rornán de la. Hornija _ ..••.......•......•

·.:'$anta: EuIemia del Arroyo -.-...• - .
Sanler".;is dr CaIDPos ;; .•.••...•.•
Sanlo.enia ,4e Pisuerga .

.. ;&.n "Vicente del Palacio _ _ •••.••••...•
S1u:dón. de Duera. .
,~.~~) * ••••••• ++ .

Serrada _ ~ III*+ '••••• ,+ 111.

Siete Ig!esililS de Trabancos .
:;imanca.s _ _ .
;r~mari~ d~. Cam:Pos n._ ~ .
Xledra _ '•..... 111 , _ •••• • •••••••••••••

~ ..~dElJumos " ,
1I"ordesillas •.•..... ~ ~ ••..•.•
.~la de la Abadesa .
~~la de la Orden "'III ••••••••••••• _ ;
;..rorrelcil>atón _ ~ "•••-•• tI •••••·;. .. _ + ";

,~escarcela y Bahabón .
Traspinedo !Y Santibáñez _ ..•....•..••..•.••
l'ri¡;tueDos del V:ille••;; ; _ "
I'udela: de -:Duero..•......•...._ _~ · .. ···

~rl~-.~.···.··".~·~··~·~~~~·~··~~~.·~~::::::::::::t·
Balbueaa 4e Duero _ -.. •·•• ··
~ald-e~cºs y B.o<:~· de DDero••••~~••lf _'."'.IIII111._a ~ ••".lf••••••41 ...
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'. Bdmero ~dm~·· ~1'rernp:J
de familIas mucldpaJ }

de lncluld» Cll llll '
Bcneflcencla -.n,,_....~

habl1lultes mtlIl1clpal .......""".."" PesetM •
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:tJhaldQ n-ulIDano.-VISto.lme.uOl el Dir-eclor ~~,
; ~.

'. Madrid) 20 de Noviembre de 1930.-El J~e. del Nego ciado)
Aerd de Sanidad, J. A. Palanca. .
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1
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1
1
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1
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1
1
1
1
1

.22
1
1
1
1
1
1

.} '1'1
:1
1
1
1
1

.1
1
1
1

,. ~::ddell~bto de. 1?s Valles .
.~ ~~s +_.~ .. ·.,..-..•..,.•-:..•,-.fIrIa +•• "t , •••

___ .:··_~ ..:,Y~dnn·quillo +••••••• ~ ~ 11' .

"aloria la Buena_...•......•.....••.......•.............•........••.•••
\:"alverde de ca.mpos~ 111.

.-- ,c',' ~~.id. ,..··...:;..·:.....···; ·~.·~~~·· ··."'· ·••·.. ...-·· ~· u~ ••

'\'c-,ga de Ruiponce : : ::.•'.-.•~.;.~.;.
~. \cga -de- ~Vá1detro:r:reoy Gm:legos {le Jig,r.niJ,a.... ,•.

. 'Velilla y l\iátilla de los Caños .
"t,Hiza y Pedróso __ _ _,

--""""'r;:nt"osa' dc'"1a Cuesta ~ .. .. :. • .
, :~: . ;'V¡~ de Cega_ · .

:\"Uoria del Henar ~••.••••••,.. .
"V.i1tabáliez ~"~ ~':.. ..; _~~....,..,.,.,..~ .:*

'Vilbvarud de Campos :••.•..•.•
~~.a ~ +~ ~ .

vHIacarra!ón, FQnti119ynclo y Zorita de'!a Lema ; .
~d ..de, Campos :••...•..•..••~
ViUafrades de Campos _ · .

" \till.afran-e:¡ de Dnero .
. "E'iUalreúhils _.:. ; .-. ~ ~ ....; •.
.'Villafuerte ••..._ .••_ ~ .

: 'Vl.llagareia de '. Catnpos _ _ · _ ••
;'Yillagómez la Nueva. Catezó,n de 'VaIderaduey, Villalba rre·

la LQDlS, \'ilhlnueva de',ta Condesa y BllStillo .de Cha-
ves-Gordaliza : ~ ..•••.•...•..•....... .;. .

. "Nl.Ha13r de los ComunerOs_....•..••..•...•..•......._ ..·, ...
; ,":illalba .de los _\.l-cores ~ ...

Vi:l.lalbarha •... :.. ; _ _~.

ViHalón de Can1pos••....•.••"" ••••.•~ ••••.•••••••.••••••.••••••••• '" .~.
~''Y±-liaml1fieJ de' -c.ampos "..~ .. + :. _ I ~

.ViUán de TordesiUas y RobladillO:'_ .
l':'jllanubla ~ ,~ ~ c ~ ••••• to " _"..

V,i,Ilant!el':l de D.Uel"o.....•_ a .. ~·••••••• .:. •••••••••••.-

:vjH~nueva de los Caballeros..•..••..~ ~.

Vill2nueva de' los lnfanles- · ' .
·. .v-illanu~.a de. San Manci.o~...•...•••....•..•..•..•• .:.. •.•.•••..•••_.

.. Vitlardefrades 'Y Ahnaraz de la Mota ~ _
VilIas~mir y San Salvador _ _:
n'tI .' i
;¡.~. ava,q~er n ~••'••••..••I_. :i

wdiisvellid _.._ _ .., .:,. ..•..••...•...• _.~' .~ ,_
:Yillaverde de ,}Iedj,nR_•••;.. _ •••••••••••••

;.PJ:~a.~~1 df.e~·o.~~~~~~ '~'.~.~~~..~..:am~~::::.:..1Wamba "•••••_ _ _.
..za.ratán· _ _*._, _ .
:2'a.na (La) y Ramiro..••.4 _ _ ..
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SE R V I e I o GENER A :..

.
:_A.Ol)[I:8N'l:08. M.&.'rRIMOl'fIOS y DEFUNCI0.N ES OOUREIDOS EN

I
Hembras ILe::Itlmos

l{)7
¡)01
069
Ó07
3:>5
725
314

1. i)21!
408

, 600
ti6!
26B
603
8:l8
9jl
351
:l74
897
233
¡)JlJ
~eo

216
917
664
29i
~;:sl

51;')
1.503

711
819
391
518
857
275
~92

709
473
346
451
218
~130

17!!
271
:''06
623

1.105
369
503
388
613

Zi.OS5

J~-- -·\---1

I----S-A-C-IM-l-.&-~-
NÚMERO DE HE CH-OS

pClBLt..C10N

ealculada CIFRAS ABSoLUTAS poa MIL aAB1TA.~TES

en _.... -
111 de Dlelembre-

De- I Ma~ I 1 Nu;> I MortlN:¡,c!· Mor·
de 1929 . .. .A1:lortos Nata.lid~

mientO!; func:lon05 trtmonlos tal.lda,! ¡ ciaEd21d 1nat31it'-3,<'l

- - ,-!1 •

:)9.398 225 147 4.~ 9 2,'lG 1,48 0,42 0,1J9
321.310 980 511 8()7 25 3,05 1.MI O,9G 0,08

539.036 1.0ilO 602 356 3l 2,0~ 1,12 0,&5 0.06
371.200 961 4Só 200 • 2,,55 1,29 0,:>3 »
217.148 678 ::li,i1 142 19 3,12 1,66 {',55 0,09

72á.474 1 42'2 1124 705 f3 1,96 1,27 0.91 O.OS
3-')2.~26 595 340 lSl 20 1,69 0.96 0,;)1 0.00

1. 44.9.277 3.002 1.7:?:4 1.33.6 ,. 13~. 2,01 1,19 0,92 0,09
34:3.57~ 893 741 Ul .24 ·:2..~' 2,16' ¡.. U,U 0,07

446.150 1.174- '14.1 8tS5 31 2,63 1;·j7 1;9t 0/17
566.781 1.292 8&9 412 ti6, 2M .. 1,43 0;1:-': 0,12

316.984 i)01 374 185, ·M'· '1~5S' 1.18 0,58 0,04
4\:16.:ai7 L198. ..58 fOl 2,(2 3,52 1.0~ O.{)6

612.945 1.5·(4, 174 623. .. 46 z.52 1,26 1,1,)2 O,'JS
731.216 1.'822 1.()9~ 3li3. ~1. 2.49 1,50 O,M l',Q8

:iül.789 719 "1 3i1 11 2,38 l,4G 1,06 0.0'1
345.ftt2 519 31"2 196 l~ 1,5t O,:Ji} 0,5. 0.04
605.188 1.742 lH.15 sal 24 2.1:l8 1"- 0,61 v,lj4,':la

iOll.704 469 331 lUl 11 2,24, 1,58 0,1'>2 O,Q5
2::4.~H4 ~3 321 Ull .20. 2,15 I,U 0,39 0/17
385.77l! "5{9 39ó 2G7 23 1,42 1,03' O,G9 0,06
~3.52a 410 312 92 8 1.62 l,2.~ 0,35 u,O::I
6¡¡O.8:H 1.793 910 610 35 2,70 J..·U V.9! Q,05
420.5B8 1.~:298 927 161 19 3.0j 2,20 0,39 0,0>
32;:' ':"51 ~jJ 32() 201 13 1..;9 '0,98 0;62 U,OI
193.996 .445 319 I..l.~ 17, 2.29 • 1,64 0.57 0,0\1

4S0.G:![¡ 955 1:iU 2t2 20 1.9;,1 1,'34 1M! .O,O!
I.I64.260 2.-!;O9 1.482 771 161 2,00 1,27 0,66 O,U

565.41\1 '¡.')~2 -716 510 46 2,46 1,26 0,.91. 0.08
67~.434 1,651 77~ 537. 3J 2,3{l t,tÓ. O,eo 0.00
33t.279 70.3 . 448 18t t3 íUO 1,31 0.55 0.01
419.103 94a 6;;6 2~t 2~ 2;25 1,49 0;55 '.0,05,

805.4~8 1.657 945 Ht 62 2,05 1,17 ;),55 O,Oi

19~. 886 ll71 51';' 73 14 2,9! 2,64 0,37 0,07
2500.152 595 42¿ 112 20 2,30 1,'11 O,!5 u,03
1)73.205 1.332 727 285 Sl) ~32 1.21 O,aO 0,06
:;33.~75 911 531 313 27 2,13 1,59 0,94 0,08
31}4 •.')98 658 332 159 10 ~16 1,09 0,52 0.03
356.332 928 489 209 30 2.,76 1,35 '),59 0,G8
175.081 451 30J 80 5 2,39 1,72 0.4-6 1),0 :
7l>1.242 1.7f-3 1.1~O 58) 96 2,::15 1,t9 0,78 0.13
15t).~22 347 2"J9 7L 11 2,21 1,5:l 0,45 0,07
355.643 W5 -:P6 163 23 1,(2 0,97 0,45 O,Oij
260.837 6~6 4U5 190 12 )!,42 1.55 0,73 0.05
481.294 1.210 614 689 23, 2,51 1,28 1,;;3 0,0;)

1.006.433 ::.115 1.1;,3 !lOO 58 2,08 2,19 0,59 Q,Oo
286.291 769 li2tJ 165 2& 2,69 2,17 .0,5$ 0.b9
454.929 1.0iO • 52~ 231, 32 2.22 1,15 0,51 0,07
268.464 735 580 144 20 2,74 2,15 0,54 0,03
523.110 1.145 69~ 324 36. 2,19 1,33 0.62 0,07

- ---
22.760.854 52.291 31.H9 16.214 t.~1 2,30 ~3¡ 0,71 0,07

1
TOTAL•••••••••••

lU 216
476 8~H

521 1.060
41)4 ~80

323 654,
6il7 1.370
::!81 ~8-l

1.~O 2.81:i~

435 859
574 1. IlO
6t8 1.144
233 493
:;95 1.147
nti 1.472
871 1.~97
36'3 690
245 5U
8!á 1.671
256 4á5
30s 6~9
:!6J. 510
194: 402
870 1.6U4
634 1.241
26',) 543
214 433
440 Sf)¡j

1.401 2.56á
67<> 1.28'3
732 1.462
309 697
.w> 8!H
800 1.581
2115 544
303 583
623 1.140
438 8;,6
312 612
471 881
236 4:38
833 1.609
168 336
234 óOO
324, 619
587 1.UO

1.011 2.0.¡9
400 72
507 988
m 702
á3;:: 1.102

2i.2661~~·093
,--~-----'---------~-'-----------------------......;-----=---

PROVINCIAS

•

-

,_o

Alava • _ .
Alhacete •..•...•.•••••••••.
Alicante .
Almería ...
Avila .
Badajoz ......•••.•••..••••.
Baleares .,,~•••••••.
Barcelona ~••••.••.•..•.•••
Burgos .....••..•••••••.••••'
Cáceres , ~' ..
Cádiz .
Castellón ......••••••••••••.
Ciudad Real.. .•.••.••..••.
Córdoba ...•. " ••••••.••..•.
Coruña (La) ..
Cuenca .........•••..••.••_
Gerona .
Granada ......•.•..•••.•••..
Gu~d~lajara .
Gmpuzcoa "•.
Hueh·a ...•;•..•••••.•....•.
Huesca .•.•••••••.•._ ..•.••.
Jaén , , .
León 111 .

Lérida ,••...••..•.•••••
Logrl)iío ~ .
Lugo " .

2
~drid •••••••. ,••••••••••••
alaga ....••111 .

ur-cia •..•••••••.,•••••••••
Navarra ••••••••••..••.••••.
Orensc .
O\-iedo .•..•..........•.•••.
Palencia .
Palmas (Las) .•.....•..••••.
Pontcvedra ..... -..•..••••
Salamanca ......•........•.
Santa C. de Tenerife..•
Santander .
Segovia .
Sevilla r
Soria .
Tar-r.llgona •..••••..•.._ ••.
Teruel .....•••••••..•..••...
Toledo . .....,;.•••••••••••••••••.
~alencia ...•• 111••••• _ .

:Valladolid .
;Vizcaya ••••••••••••.••••••••
Zamora .
Zar~goza ,.~, ••••.

Madrid. 13 de Noviembre de 1930. -El Jefe 4el Servicio. SUIl Arjona"

...,..-:::~~.. ~" #~. ;-.7'

.,:,: ,. ~ ,.'" _.-,:~
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BAJO y P R E V I S I ot-..t •

.LAS PROVlliCIA3 DE ESPAifA BJ!l EL HES .DE SEPTIElIBRE DE 1.930

-

..

~ ..'i oM El RO DE NÚMERO DE FALLECIDOS

- = ~

:r l.' s
, .

EN _AlJ"""""'" -1 '"ABORTOS
Menores Declnco De menca TO&·l>ENEFICOS- - ~st;¡bJ'"

"'JIU"" 1....,··"
I ¡H_~ Varones E:embns de y de De numDS De c:mco mi en.to 11

N.eIdos Muertos ~tes
de t8824- cinco afios lllásaf10s un ai10 de Y peIl1"

:uer tos. III nacer horas clDe. afios mil! "UD' tenci~ios..
3 6 6 1 2 83 64 66 81 51 8 8 ~

99 • 22 • B 2(5 266 220 291 12L I 13 J

28 2 28 • 4, 297 305 161 441 97 • 3:.! •
78 3. I • • 248 237 180 3O.'i 97 • 10 ~

2~ ., 13 1 5 178 183 178 183 94 1 1
~

48 4. 36 . lS 2 487 .437 371 547 206 23 21 t

9 2 17 1 2 170 170 44- 2lo16 33 ~ 21 ,
112 28 94 21 16 881 843 3(}6 1.~18 116 3t .253 •
17 7 15 B 6 i\92 3;W 4-16 296 271 10 17 •
61 3 2li • 5 390 357 38> ;;',62 198 9 11 •

14.7 1 60 ;) 8 433 376 335 "74 166 3 ·65 •
3 » 11 1 2 194 ISO 85 289 4l 1 13

~

49 2 26 1 S 387 371 313 415 209 1 23 •
70 2 41 .. 5 408 366 ill2 462 158 8 S3 •

:llO 15 33 6 18 b83 i12 -i7b 620. 3~7 33 43 •
28 1 .5 • 6 238 21H 2()4 237 116 • H a

7 • ·li • 8 166 '146 -46 266 35 1 23 I.
167 , 20 1 3 413 403 3:jl 465 - 179 4 42 4

14 • 8 a -. 16' '167 142 189 87 2 1 )

16 8 15 1 4r 169 158 81 246 -60 6 68 •
39 • 20 1 2 209 187 115 281 6ó 1 15 I

4- 4. 4 1 3 154 159 90 22:S 42 • 13 •
18~ • ao t 6 -115 465 406 ·534 186 2 2~ •
36 21 11 2 6 464 463 526 401 3{4, 12 9 •
3 I 10 t 8 161 159 '12 248 4D 5 16 •
1 3 U 2 6 163 '156 140 1711 84 1 14 •

100 • 10 , • 333 311 283 361 246 • 12 ,
S33 11 1-15 .7 9 769 713 431 1.051 276 39 182 •
101 a '" t 2 353 a6a 280 436 164 6 43 •
83 6 32 ¡ 2 391 384 288 487 128 i 37 1
1 6 18 7 3 .235 213 159 289 113 2 35 •

61 • 12 3 7 337 289 288 338. 230 & 6 •
70 6 47 5 10 481 4S~ su 598 270 7 44 •
17 10 11 ~ 1 273 2"42 825 190 216 3 13 •
7 6 16 2 2 218 216 2¡~ 154 195 1 11 •

lDi • 26 ~ 7 853 874 267 460 100 • 16 •
ag l!i 19 2 ti 268 263 247 2S4 142 • 20 •
41 6 8 • 2 175 167 150 ' 182 100 B 9 •
37 • 24 1 5 237 243 209 : 211 149 21 aG •
13 8 3 1

I
1 165 14-7 Ul 161 57 1 6 ••

153 1 87 1 8 673 647 ü9 691 241 5 .8J •
9 2 8 1 , 113 12~ 9~ 140 58 1 .. G •
4. 1 19 f a 173 1'Ja . 63 ·193 38 1 32 •
tí t 8 ! 2O'l 1~ 164. .2U 89 o 6 •

68 2 • ff 1 838 21' 209 ' '05 124 18• •fió j 1 612 i81 . 2~3 9(10. 171 t 66 •
83 '1 23. 1 2 288 ~2· Pi .289 196 18 '3 •
10 19 17 4 II 278 = 167 . 305 10'1 la 6'l •
24 10 10 , 8· 290· . 2i8 292 181 6 14 •
20 23 25 2 8 872 323 249 'üS 142 l' « •..

, .2.946 262 1.262 114 231 1'.980 1¡·!B,I u.~ l ia.u I.an 8. 1.632 1

.- _o, _. .... ( • , id . .. , 1

-_..__.~------_-._-------------...:,..------------------



M rN1STERfO, DE TRA

SERVICIO GENE.RAL
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CAUSAS DE MUERTE SEGUN LA NOMBN
j ~.

:~ '! t I ]o ~ ¡ E ~ . j ,

:! ,~ ij · i ~ oS 1 f • ti','
(aP'ITALES; ',8 ¡~ • ¡ 3 S 1 -: "! 1:; l ':i I .

~-t. i- r:' ~'~ l' ~1» ¡ ~ 4 ~ .. '~. SI ~s ¡ ~! JI
'~¡:I ti e~ .¡ eP, .! el ~ ,j .. ~ :¡~a :::~ ~t- E ~ S ti B'
',.QO a .o" '" j ';1 l:Io '" tl :. ... "'o "'.5 1I~" ,Os _li-a
:.!"" :l % C'.!:l.. 8rZ' o::;a ~ b'C ~ El ~ el 1: ªa g ~íI 'O
.110 E-l r;¡¡ ~ !D' ~ I::l ¡. o Q o é"< E-O o ~ ::;¡ tll ,":9
! 1 2 5 4. ,5 6 7 S 9: 1G 11 12 13 n :es 16 17 lS 19

-,-----ll7--l- ----. ~--1-1- - _--- '--'-1---4_, '

',Alava .... .:. _ _; 1 ao .' I 1. 1. • • • ,. 7 ., 2 1 ' 3 ,1 9' 8 '
'AlbaC'ete _ : fi. ..,.- . I S '1 . 4 ':1: , 2:.. • • - 17 1 5 1

29
6 - lB ~ 26

:A 1: t Ul..· • 11 1', 1 4 . 1 : ID; 54 6 A " 11 .J",
';¡¡;~: .::::~.::: ..:: 13. 2. 1. 1 ¡ ! 2,: : 2 11/ t S 14 8 ~~ ::

AvUa __ : ". ~ I ~ ti. ~ 2: .. 1'.0 , 83 19 13}4 . 17
Badajoz _...... ' 2S • ... 1 ' 3 ~ 11', • • " 2 , 24 29 ~Z 58
Baleares •• ...... ,. t • ,,& 1 10 8· J ... t~ 2 1 14 5 ~(J 26
Barcelona¡' ._........ 60. .. '. 1 2 1 ~. 2!. • 2 168 16 1~ 126 44 1ti1 191
Bnrgus ;,............ 7, 1. 6. , • 1 '. J 2 17 1 -S 25 1i! 3~ 25
Cáce~s ~.......... 11 ., 16. ~3. .. ~:. 1:)... 1 i 29 2 '4 17 19 4;j, S3
tádi~ _.~;.~....... 10. ~. 19.. 2. 1.. • t 82 6 ~ 33 ao 3~, Oó
.tasteltón ~ ..~......... 7. J. • - ... 1'] . ó: J .. :; 20 4 '.1 13 lO S2 38

lindad Rl~ar......... n. 7. 21 tI!. 1'. .. i 14 4o, 7 23 2ii 48 66
órdoba _............ ti.. 2.. 1).. 4... 2: , 1 ~ , ~ 48 3 a 33 lH SS 42 .

toruaa (Ji,a)-:........ ~: ..1: .. 3:, ~,: 1 ~,'., • 1 • 5 ~ : ! ~~ ~ ~ 7282 .
tuenca ~••••~... ai) .....
.kroll8 .. :(.. .,. 1.. .. If 2 -.. ," ,1 .~ 8 :1 15: 8 32 42
7.>'rall"d"' •••• l.. 5 l' 1 (; 32 1 27 nI\ 2'" ,.>
Gl !. '.. • • • • :i ' l.' '. ' 1 4. 2 Ir. ¡r,v 23.... 2"'141uad8~ara ... 'i
$nipúzcoa "~;"''''''' 7. ,... 2.. , • .. f, t 1 35 4 & ' 24 ~ 8 10 30
lIuc1'h ......-.........". !.. 4, 4..' l' • -. a 31 5 ,~, 11 10 iS<: 42

~;~~ ..J::t::.::::. ~: ~8: •S: ~ a' i::.: ]: ~ ~ 4 ~~ J : :: ;,
Leótl. •...•i~............ ~, 1... 2.. 7 ~ '.. r ao t· 26 4 ~ ; 38 %1 f,~ .', - 5i
Lérilla ..i.~......... ~: :': i: ~:': :".']. 2 ~1' 2 ~) '. ll~ _ 7 42 '34,
Ltigi8ño ..;...;.......... 1 2: t tl " 8 17 13 ,
Lug;,; _.~_,;¡.~....... 2.].'...' t" • .. • SSt ' 2} 11 2l 55 :
Madrid ..¡...:;......... ~ • ~ t ~: 6 3.! ¡ 0:\" t J .. 11.3 10 1I , 72 56 80 132 :
Mál~ ~;......... m • , '. 1 2 ' iI 2 f 2 ..8 82 23 St' 29 68
Mureta _;.0....... 26' l. 9 1 l. ~ 1. • 'S ¡ 1 3

j
S 30 - r8 3~ 4!;1 i

Navarra .~•• :;~ .._... .¡. • ~ I 4.. • ~ 1-.. .. 2 24 4 261 lO 29 "_ 22!
Orenac .. ~.~.......... ! .,\. 4, I , ~. • • 1 1 16. 2 23 2 ~ 61 1

~:f::ia.r:!';~:::.:::: i: .. : '~: f 1 'j ~: • 1j ;: l~ 13 ~~ ~ ti ~ ,
PaInas (i,esJ; ....;..1. : • ... 1" 7 J 2.. I f1 1 ~ 17 _ N } 16
Ponlevedilal'......... 2' " • . ••• 1 2, • I 'JJ 4, ~ 46 20 v 39

t::'td:~~;ii~:: : : • ~ .. J • 2 ; ~ ~ : ~ :. 2 ~ ~~ ~ 21' ~~
=~'!.::Z::::: i: •1 : ,.' ~ ¡.'. $ ~ • I í ~. S ~ .~.;; S; $O

SeviRa .._ ....~........!: '~'2: ~... l~ ~ • 2 .. 1! " • 4., ': ,11 1~ 4111 (2 51'~j:- 1011103
Soria +'" ......*.~....... ..~ ~ .. ~ ,LJ

i:=o~~.::=:;::: ~: _. :' ~ 1 ~ tI. ~: • t.. S;. 2 ~~ " ; ~ , 37
~. .;,'. 1 1 I ".. 1 'ti S 33 - •• !!_......... 'i" 1.. . ¡¡ i':ll ~.... to 9 lO' 5;' - ~'(JO
Vslencia ••_-;'.... • ~ '. "Ji i -'. ~ 1.. 22 4, ....~ °7

9

3011 ~ !!Va!litdolii 8 .. o»

~z......-.-. -, -.••-_...... 4' tl • t.. 12 • '. t d .-. 15 1 ' '28 UI 21. 89
CUM""'" 5 f'.... .' '. • "'.. 19. 7 21 11 J1' 49

Zaragoza l' • • 15. .. 1 + • .., 17 1 6 281 19 37 4J

"FOTA<. _. ';1 1 SO --;--;;~ •• _98 -; ~~~I~f:~·~·~r-'"'l~~.

J-
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6.881 ..

it882

6.883

GO:-'iEZ LOPEZ, Don::tto; hijo de
Marciano y de Matilde, de diez y seis
años de 'edad. natural de Villaceid de
Taranto. domiciliado en Cádiz, en 1Q:
calle Torres y Cervantes, núm.ero~t
dependiente; y Antonio Góme~ cuy :
demás circunstancias y actual p, (
dero se ignoran; comparecerin an .
el Juzgado de San Fernando. den~
del té·nnino de diez días, con objetO
de notiflcarles auto de procesam.ientó~
oirles en iRdagatoria y ser reducidoS'
a prisión, bajo apercibimiento de s;,f.
declarados rebeldes, acordado' en cau
sa nlÍmero 166 del año "Actual. sODre
estafa. 12521

6.884

GARA.TE ECHETO. Jose; nahll'al de
Lumbuer (Nuyarra). estado soIterdtprofesión .empleado, de veintisiete·
laños. hijo de Damián y de Fermin~
domiciliado últimamente en Madrid~
Tra....esia de San Mateo. 18, procesadó
por estafa en causa número 386 cte'
1925; comparecerá en término de diez
días .ante el Juzgado de instrucción·
del distrito del Centro. de esta Corte,
Secretaria de D. Ricardo Gómez Gar
cia, para cumplir la pena que le ha si
do impuesta por la Superioridad en
dicha ntls::. 12422

· de . instrucción del distrito de :;.0::)1
.Juan, de Murcia, como corr::prenuidQ
· en' el número 1." del artículo 835 de·
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término de diez días.
ante -el expresad,: Juzgado para·· cons
tituirse en prisión en la cálXel del par
tido.

12461

12450

6.879

FAUSTINO YILLALüXGA, Sebas
tián; de treinta años, casado natural
de Valencia y vecino de Sao"Unto, hi;o
hijo de Juan y de Eulalia, del comel"
cio. cuyo paradero se ignora; proce
sado por el delito de robo; compare
cerá o será presentado ante el .Juz
gado de instrucción de CasteUón de
la Plana, o conducido a las Cárceles
de dicha ciudad, como preso provisio
nalmer.te, dentro del improrrogable
término de diez dias. al objeto de
constituirse en ,prisión acordada por
la Andienda de Castellón en la expre
sada causa que se le sigue. con la pre
vención de que. si no comparece ni
es presentado o habido, será declara
do rebelde y le pa:¡:ara el perjuicio ::t
que hubiere lugar con arreglo a ley.

12151

6.878

CÁRRA...'-;ZA CASTILLO, Anastasia;
conocida por J\.na y por Rosa, de esta
do so1tera. profesión prostituta, de
veintisiete años de edad, domiciliada
últimamente en Marchena, procesa,da
por hurlo; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de la Izquierda, de Córdoba,
bajo apercibimiento de, q-.le si no lo
verifica será declarada rebelde.

. 12503

HERNA~DEl GARCIA~A..ntonio; na
tura! y vecino de Alorería, de estado

6.880 soltero. profesióneho'fer. de vcintid"~
años, 'hijo d.e Juan' y Maria. domicilia-i

FERNAXDEZ GARCH., ~{arcos; na~ do últimamente en la calle dé Pedia
tural de Caravaea, de estado soltero, Jover. número 20; proc~sado, pord8.~
de profesión jornalero, de: veintiClra· ños, en causa núIDero414 de 192Jl+!
tro añ(}s-de' edad, hijo de .Marcos y I comparecerá. cn término de diez di~
de Juan.a:_domiciliadoúltimamenteen..¡ ante el Juzgado de instrucción del dis
Murcia,eaUe del Pilar, nÚÍnero31, y ¡ lritode la Alamedli.1 éldMálaga. Secré.
anteriormente en C<iravacá; calle de 1 taría del señor Hernánde~, pat'a cons
San Fernando, númcro 9;. pro.ccsado ¡ tiluirse en, prisión; bajo apercibimien-o
en e:lUSn. número 77 d.c 1930, IJor el 1 to de ser dec1.:ll"2do rebelde..
deUto úe robo, s'cguida ea el J uz,;;'ado .. 12;)14,

·- FLOR Í:B.RBA. M.anuel; natu.ral de
Pos3.das (Córdoba), soltero. de pro--.
f~sión electricista, de diez y nueve.
años, hijo de Angel y de Ramona. do-

6.8ii 1,' miciliadoúltim;lmcnte en Madrid, ca..
lIe del Amparo, número 15. tercero"

C.tu~ELLAS 'OROZCO, JUSito; natu- procesado por tentativa de robo en
ral y vecino de Yera. de estado soUe- causa número 57 de 1929; comuarece
ro, profesión jornalero, de cuarenta rá en tér=nino lle diez dias ante·el Juz
Y tres años. domiciliado últimamente gado de instrucción del distrito del
en la .calle de Hileras; procesado por Centro, de esta Corte. Secretaría de

. hurto; comparecerá en término de D. Ricaro:Io Gómez García. para ser re
diez días a·nie el Juzgado de instruc- ducido a prisión. decretada en dicha:
ción de Lorca, JI fin de notificarle· los causa,' como preso comunicado; bajo.
auios de proces~m¡entoy prisión dic- a]Jercibimi,ento' de ser declarado re
tados contra el mismo en la causa belde y de pararle· los perjuiCios a qlH':
número 90 de 1930. recibirle indaga- haya lugar en derecho. '
toria. ser ingresado en la cárcel y 12421
practicar las demás diligencias condu
centes.

6.876

6.875

6.8í~

-CAMPOS TOP.RESA.l.'l'O, Leovigildo;
)atural de ![adrid. estado soltero.
,rofesión ajustador, de diez y ocho
}ños, hijo de .Yejandro y de Angeles.
jomiciliado últimamente en la calle
~e Antonio Méndez, número 54, Puen
".e de Vallecas; procesado por tentaJti
ra de robo, en causa nmero 57 de

.)929; cG1llpal'.ecera en término de diez
!iMan!e el J,uzgado de inSitr'.lcción
tel distrito del Centro. de esta Cor
~ Secretaria de D. Ricardo Gómez
Parcia. para ser reducido a prisión
!lei:relada en dicha causa como pre
lo comunicado, bajo apercibimiento
te ser declarodo rebelde '!i de pararle
!os perjuicios a que haya Jugar-en de-
?echo. 12420

BELDI SAJ.....TOS. Enrique; cuyas de
.nás circunsltancias se ignoran, estatu
ra regular, complexión media. more
'1,10, Y""iste mono azul de mecánico y
,oina bnbaína; procesado por burlo.
1l!I1lario número 584 de 1930; compa
reeel"'eÍ en término de diez días ante
~) Juzgado de instrucción del distrito
.1e la Latina, de esta Corte, Secrllta
l!a de D. Francisco de Paula Rives y
nartí, a fin de notificarle el auto de
irocesa.miento y recibirle -dedaración
iDdagaJlo.ria. 12431

6.874

CAA.\L~O CAO, Ramón; de treinta
, tres años'-de eda.d. de profesión ce·
¡anle, hijo de Elias y de Concepción,
natural de Cee, y vecino de La Coru
;la, está actualmente ausente en igua
~ado paradero; procesado en sumario
J;lobre estafa; comparecerá dentro del
.lérmino de diez días a·nte el Juzgado
¡fe i·nstrucción del distrllto de la Au·
#.iencia, de dicha capi.tal, Palacio de
-1usticia, con objeto de ser indagado y
~ducido a pt"isión, previniéndole que
le no hacerlo será declarado rehelde
1 le parará el perjuicio a que hubiere
Algar con a.neglo a la ley.

12504

¡

miento de que si no comparece le pa-~ lito de hurto; compaJ:'~ccl'áo será pre
rará el perj1Jicio a que hubiere lugar sentado ante e'l Jnzgado de ¡ insttue
4tD derecho. .12516 ción de Castellón oe la Plana, o con-

ducido a las cárccles de dicha ciudad,
6.872 'como preso provisionalmente, dentro

del improrrogable término de diez
BAR R 1 O P.-\LACIO, Carme.n; de días, al objeto de ponerle a rlisposi-

luarcnta años de edad. casada., hija ción de la ilustrísima Audiencia de
rle Lorenzo Y dI!' Canuta, nattural de Castellón en la expresada causa que.
l.ogroño y domiciliada últimamente, ~e le sigue; con la prevención de que
~n Zaragoza. Avcnida de América. nú- si "'110' comparece ni es presentado O

.mero .58; compar~cerá.a.nte elJuzgad? habido.. s~rá declarado rebelde y le

.¡le instl'llccíón del distrito del Pi:lar. parará el perjuicio a que hubiere lu·
4e Zaragoza. dentro del ténnino de sal" con arreglo a la ley.
.iiez dias, con objeto de constituirle
~n priSión y llevar a prácticalasw
!igenciasacordadas en. suma.rio que
'fe le instruye ·.con el numero 488 de
1930, .por ~ estafa. 12487

, CANALS RIGAD. Joaquín; de d.i,ez
y ocho años, hijo de Juan yde )\.fu
ria, soltero, jornalero, naltural de A.mer
y vecIno de San (G~r()na), cuyo par~.

ñero se ignora; pro'cesa do Dor el de-

! '

.' .
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6.885

_ IBA..~EZ ALVAREZ, José; natural y
:v-ecino de Madrid, hijo de Ramón y de
Carmen, de veintiún años. ~e edad, de
0stado soltero, de profesJ.on fontane
1'0, domiciliado últimamente en la ca
lle de Arm:engol, número 11, procesado
}Ior el delito de estafa; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
dd Hospicio. de esta Cort~, Secretaría
del Licenciado D. Pcdro Taracena Jon
toya. con el fin de llevarse a cabo SIl
prisión; bajo apercibimiento que, de.0 comparecer. será declarado r~bel
.e 'Y le parará el perjuicio a ,que hu
¡iere lugar.

6.886

JIMENEZ CARO. Luis; 'natural de
Córdoba, de cincuenta y un años de
!ildad. hijo de Francisco y de Dolores,
de estado casado, profesión industl"ial,
eon domicilio últimamente en Madáj.
calle del General A·lvarez de Castro,
número 42; procesado por el aelito de
knencia ilícita de 3TIIlas; compar~.r;e

ri.. dentro del término de diez días.
ante el Juzga&> de instrucción del dis
kito del Hospicio, de esta Corte, Se
cretaria del Licenciado D. Pedro Ta
¡racena y Jontoya. como comprendido
~ el párrafo primero del artículo 8%
de la ley de Enjuiciamiento crimimü;
bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

12,125

6.887

KOOCESLER, Plácido; de profesión
Ingeniero; procesado por injurias en
causa númerO 369 de 1930; comparece
rá, en término de diez días. ante el Juz
.8000 de instrucción del distrito tl.:l la
Inclusa, de esta Corte, Secretaría de
D. José Torres Santos. con el obJeto
de recibirle declaración' índagatorh y
ser reducido a prisión en la cárcel ce
lular; apercibido que de .no veri.fi~rlo
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

12130

6.888

.LUENGO Y CAMARA. Lorenzo; de
estado :viudo, profesión jornalero, d-e
treinta y cinco años de edad; domi~i

liado últimamente en Madrid, calle de
Antonio Lópéz. número 60 duplicado
(tienda); procesad{l Dor estafa e!! cau
sa número 367 de 1930; comparC!Ce.á.
en término de diez días. ante el Juz
gado de instrueción del distrito <le la
Inclusa, d<e esta Corte, Secretaria de
de D. José Torres Sant.os, co,.an el fin
41e recibirle dedaración e índagatoria
y ser reducido a prisión en la Cárcel
celular, apercibido que. de no verifi.
~arlo, será declarado rebalde y le pa
rará el perjuicio a que h':lbiere lugar.

12429

6.889

'YONTIO)¡" SALVADOR, Enrique. alias
"el Blusa"; natural y vecino d~ Za
~-............: d.e estado soltero, d~ :v'einti.-

Due.e años dt. edad, -hijo de Ricardo
y de Joaquina; procesado por robo,
número 172 de 1930; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de San Sebastián (Gui
púzcoa) para notificarle el aulo de
proccsamiento y prisión.

12;')23

6.890

RUA, Dell1~b'io;de cuarenta afios de
edad, natural de Galicia, que en Sep
tiembre y Octubre último trabajó en d
arranque y machaque de piedra en la
carretera de Boal. cllyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran. procesado en sumario sobre esta
fa; comparecerá. dentro del término
de diez dím;, ante el Juzgado de ins
trucción de Castropol, con objeto d-.!
prestar declaración indagatoria y ser
reducido a prisión; previniéndole que.
de no hacerlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio que haya lu
gar. '

12452

6.891

RUBIO URDA, Tomás, (a) "el Quh::.
tín"; natural de Madrid, de estado sol
tero, profesión zapatero. de treinta y
tres años. hijo de Víctor y de Narci
sa, domiciliado úJtimame,nte en la ca
lle d~ Angelita López. número 45, piso
bajo, término municipal de Caráh::m
chel Bajo, procesado por tenencia de
armas sin 'licencia y disparo; compa
recerá. en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción dd distrito
de la Latina. de esta Corte, Secretaría
de D. Juan Ga~cía Inés. sumario núme
ro 165 de 1929, para llevar a efecto la
prisión del mismo, acordada por la su
perioridad; bajo apercibimiento de
que. si no comparece, será declarado
rebelde.

12432

6.892

DCLES ZA.:.\fOR-\., Francisco. alías
"el Pelao"; de treinta años, dulcero.
hijo de l\ntonio y Antonia, domicilia
do últimamente en Alcaudete (Jaén);
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Alcalá la Real, para noti
ficarle el auto de t~rminaci6n del su
mario qne se le sigue bajo el número
67 de 1930, sobre desobediencia, y ser
reducido a prisión; con apercibimien
to que, de no hacerlo, será declarado
rebelde.

12415

6.893

VErGA CRUCES, José Maria; de
veinticuatro años, natural y vecino de
Vilachán, término municipal d-e Rols,
hijo de Manuel y d~ Soledad. proet:.
sado en smnario número 101 de este
año, sobre lesiones, y comprendido en
el número 1.° del articulo 835 de la ley'
de Enjuicjamiento criminal; compare.:
cerá, dentro de diez días. ante el Juz
gado de instrucción de Noya, para ser
indagado y constitui~ en prisión que
le tué acordada en dicha cansa; balo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

12471

6.894

VENTOSA. RODRIGUEZ. Luisa; c~
nocida por María Luisa, natural de Ma"l
drid. de veintitrés años. soltera, sus la.
bor~s. hija de Manuel y Genoveva. d~
miciliada últimamente en las calles del
Tesoro, 24, segundo núm~ro 2, y Palo~

ma, 4. :primero; procesada por hurtor
compar<!cerá, dentro del término d(
diez días, ank el Juzgado de instruci
ción del distrito del Congreso. de e~

ta Corte. Secretaría de D. Luis MoIk
ner, para ser reducida a prisión que l'
ha sido decr~tada en snmario 947 dI!!
1929; b~jo apercibimiento de ser de.
clarada rebelde y pararla el perjuicicr;
a que hubiere lugar.

12463

6.895

ZA!I!BRAJ.'-TA JIME..1\·mZ. Francisco;
natur:l1 de Olias, de estado casado, dI(
profesión marinero, de veinticincG:
uños, hijo de José y de Concepciónc
domiciliado últimamente en :\Iálag:lf
calle Cristo de la Epidemia. númer~
41; procesado en causa número 54 dt
1930, sobre robo frustrado. seguida e!C
el ~~uzgado de instrucción de SaguntC\
como comprendido en el número te~

cero del articulo 835 de la ley de En..
jiliciami~nto criminal; compare~erá.

en término de diez días, ante el expre
sudo Juzgado para constituirse en pri..
sión en las cárceles del partido y res~
ponder de los cargos qu~ le resullanl
bajo apercibimiento de, ser declarada
rebelde y I'arnrle el perjuicio a que ha,~
ya lugar. .

12520

.ruZGAOOS DE PRIMERA 1N5TANCU

; ALCALA DE HENARES

Don Manuel Hartin Esperanza y .\11:
tón. J~z municipal e interino de in!t«
trucción de esta ciudad y su partidor.
por promoción del propietario. .

Por el presente se hace saber a Iot,
procesados Carlos GaizáD García y Al<'
berto Armenia Tierno, domiciliados úJi
timamente en Madrid, cuyo actual plJi.l
radero se ignora, que por sentenci¡;
de la Sección cuarla de la Audiencl1
provincial de Madrid, dictada en eaw
sa seguida contra Jos mismos. núme~
4: 7 de 1926, han sido absueltos del d~
lito de chantage de que han sido acu<
sados en dicha ~usa.

Dado en Alcalé de Henares a 11 de
Noviembre de liaO.-El Juez, ManlRl
Martín Esperallza.-EI Secretario (il6!
gible).

JO-12448

.-H....'\flX'JIA (LA)

Por la presente, que se insertara ea:
la GACETA DE MADRID, ~ cita a Agustú{
Solera, cuyo actual paradero se igno:.r
ra, para que el dia 13 de l)iciembrff
próximo. a las diez ae la mañana, com"
parezca ante la Audiencia de ZaragQ
zar con el iln de asistir, como t~stigOilI

al Jaido oral de e8usa seguida ea este¡,
Juzgado con el IImnero 12 del aílo ae"!,
tual, sobre estafa, eonu.a Hipólito Die~

Ko~eno.i bajQ a~cibimientoqu;,l. dE!..
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Don Mannel Cnl% Bellido, Jua de
iBstroccióD de este parti.lio. lMa Eduardo Hierro ~Medina, luéZ

POI' la. pt"ese&te se cita, Dama y t.ml- de iDstruceión de est:1 ciudad y su. par·
plaza a Pedro Burillo Coboll(J, de \'eín- tido.
1inDe"ft aios,. so~o,. jarll~. b.ijo Por el pn:sente~ Y eJlcargo a
de~ Y Fabiaa.lUItUral deVal-todas las Autoridades y Agentes de la
))UiUSO (Cae.ca>, pnJC:esadoen la ca& PoIicia judicial procedan a la busca y
sa námet"o28 del cvuiente do. por ,.. ocupacióll de una yegua de once años,
3lentado a Agentes lk la Anioridad. a raza esp~ñoln. de Idzada 1,50 metros,
b de que cemparerca alela Se«ióa.. eapa torda clara mosqueada; marca
áDica .¡k 'la Audiencia próriilcial de ,coalusa eAlIl piená Uquiudlt. ~_
Zangoza el dia 9 de Diciembre Pl"Óu..' lIa y brazos más oseums. COlI & marca
mo. a~s diez de su mañan3,para. asis-de-la Sociedad el Féilbt Agricola. letra

'ho comparecer. k parará el perjuicio
;a. que basa lapr en derecho. .
; La. Aluwnia, 17 de Nl)viembre' de
'fD30.-,-El Stercturio. Pascual Candela
POrto. ' .,

JO-1~t5lt

- Por!a pre-.;;ente se ciia al procesadG
f\n.toaio NevDt A.."'B.g~ domiciliado úl-

e
llllDea~ en: llÍOra de Ebro y cuyo ac

paradero se igBora; para que el
. a. 'le- ~iciemhr~ próximo,. a las diu
,de 18. manana" 'Comparezca amela An
:~ de. Zcarago%a. con el fin de asís
.t1r al juicio oOll de causa seguid.a. con
in el mismo y otr&" por esW~; bajo
~ a.pen:íbimicn ~o que. d<l no compare
!cer, se decretará su prisión.¡ La AL"IlUnia, 17 de Noviembre de·
11930.-EI S~crct:l!'i{), Pascual Candela
fPolo ". . .
... . ..10-12459

~\..~DUJAR

-'

Boa Manuel CabezadOiAskain, Juez
¡:& instrueción de esta: ciudad ysu:p~-
.tido. ' ... .
t - Par el presen~ ediCto se, dejan' sm

t
~ecto las, citaciones hechas aateriGr
mente. a. los testigos Ant.onio Joaquín

t
.PSU y F-en1ando Ruiz Rodríguez, CLl.

JOS domicilios.. se igaoraD,. pan! que
¡compar~n.ante la Sección segun
¡ da de la indicada Audiencia provin
! Cial de Jaén en dia2& del acb21. y ho
1ra. de.l:as 01117 de :ro mañana.,. toda vez
.¡ que ·00 ha Sldo eltado, por 19nOrarse
l su paradero, ~l procesado Francisco
i Redondo DUq'.Ie, en causa níunero 10-0
, de 1~30, sol.lre robo. ,
: Dado en Andúj.ar a 17 de Noviembre
:de llr.~O.-El Juez, Manuel. Cabezudo
iAstraln.-P. S. M., el Secretario, Isidro
;,Domingae:z.: ' - .: ..,..

JO---1249á

ARCHIDONA"

Don M:lnu~1 Puertas: Oifr.eros:. ~ez
.'de: insb ueción de -esta ciudad y su par-
tid&. '
, En virtud del presente, mego· y en~

~ a todas las Autoridades,utllto
,z;iTiles como militares y demás Agen·
tes de la Policía judicial,.~ pl'OC:e'o
"dan a la busca y rescate de dos galli.
Das" una de plmnaje llamado gorita y
'la ob!a cenizosa, robadas;,; entre otras,
: la noche del 31 dl!:·Ma~. pasado. del
eDr'li)fJI tienomiRaIk. ~ 6ómez, al veci

¡ DO de. ésta Justo Muriel Arioo:a. las que
.caso ~ ser habidas serán. puestas a
; disposición d-c este Juzgado. coa los
~ posetdo~ si D. (J acreditan 5U ~ti-

- j .. ~uisiciÓJL -
-(+Da80~Arcbidona a 17 d~Noviem-

\)ré de 1930.-Elluez, Manuel Puertas

110lNeros.-El Secretario (ilegible).
• • JO-12496

BARCEL,ONA-OSTE

Por el presente.se dejan sin. efa.'1o
.J- requisitorias e..'qJemdas por el Ja
....k imttrnceióB cleL.distrito del
!ie*. Secretaria de D~ GerilIiut 6oBzi
~ en 4-- del.-et:uai,. p3bliCldas,. el 1~ )
Jrl el BoIdin Qfici« liC. éSIa .pl"oriacia
, ..~ DI& MA.Dlua.IlamaBd& al.pro
~ k.iaep~ IntrDiteO, en YirlllL
.'Sumario ·4Úm~5ft ae.l!t38,.~ .
~. ..

BAZ..\.

De-n Antonio O(:hoa Olaya. Juez de"
instrucción de este partido.

Por ei prcsent¿ r:nel;¡o y encargo a
todas las Autoridades y.Agentes de In
Policia judicial procedan a ia buses y
detención de ua individuo conocido
por "el Andaluz"'. de Sev.i.Ua. alto, bien
fOTInado de cu~o. DlDreno, con la
falta de un diente o los tiene mal Cm'
mados.. que viste pantalón a ray~.~ os
curo, y. zapatos de cólor y gorra tam·
bren de color, y otros tres o cuatro
individuos m~ de regular estatura.
uno de los cuales ·lkva traje claro y
un:.a cayada blanca, como presuntos. au
tores del robo de unas 400 pesetas en
un billeu de a 100 y lo restaate en pla
ta y ca1derili~ un l"eloi. una linterna,
varias piezas de ropa, entre ellas un
pantalón ). un chaleco de tela color
marrón claro a listas negras; dos libre
tas de ap1J.lltes Y varios objetos más

, de uso doméstico' s Eduardo Berbi Gor,
ocurrido. en la madrugl::da del día. 13
del actual, de unos' columpios situados
en esta. ciudad; y c~ de ser habidos
se ingresen en~ ¡;árcel. a mi dis
posición.

Dado en Buza & t5de Noviembre de
1930.-El Jncz;Antonio OchQa.-El
Secretario (ilcgib1e).

BELüRADO

Don Ma,nuei Cejador LóP<l~ Juez de
in.strucc.ión de _. BeloF'at.i.G y su par
tido.

. Por el presente. sé 'cita, llama y ~ni- 1
plaza a Dll tal. Vie.eule Ortega, LOZailO.!
cuyo domicilio se ignora, el cual cam- 1
biéleD.Rohi~do Temiño, el dia 10 de j

Noviembre de 11)28, una burra por una
yegua a Esteban Salvador, hojalatero
ambulante, facilitándole la con:espoa
diente guia ~. cuyas señas de. la b.urra
son: .edad cenad:l. 'pefo rocio~ cnrza
da, alzada seis cuartas; se5as particu~
lares nint,;'UD.3, para que comparezca
ante este Jnzgado de instrucción, den
tro del tél1llino de cinco 'dias.con el
fin de pr~r declarnción en cmrsanñ··
mero 46 de 1930, seguida sobre srtpues- II
la sustracción ¿e. caballerías; a:pC'!'ci
biendole que. de no COillpa~ecer,le pa- •
raI"á el ~rjUicioa quehnbiere 'fugar.

Dado en Belorado a 15 de NoVÍero·
bre de 1930.-El Juqz, Manuel Cejttdor.
El Setteta,io interino, Sebastián Za-
mora.

lir, como procesado. al juicio oral de
la causa antes indicad'!, seguida con·
ka el.mis:mo; previniéndole que,. de ll{}

t:GmP8reee:r- eldia y hi)ra. expresados. .
Ie:parwá d perjaieio' a que hubiere:W
gar en deneho.

Dado en Cabtayud 2. ti de Noviem
bre. de 1938.<-El Jaez,. Manue;l Cnm
Be!lido.-El Secretario, -I.QSto López..

JQ-12499

CAROLIN'A. (LA)

Don Eduardo Hierro de Medina, '¡uu
de instruee.'ón de: esta ciudad y s.n p.ar-
ti~ .

Por el p..""eSeote ruego y encargo· a
todas las Autoridade.<; y Agentes de ]á
PWicia judicial procedan a la busca y
ocupación de una burra, raza ~spaiio

la, de siet-e años. alzada 1,15 metros,
capa negra, bociojibraquiclara. con el
hierro de la Compañía de Seguros el
Fénix Agrícola J uúmero 7 Clll: la ca
fkra izquierda,- de la proniedad &le
D. FranciSco- Serrano, Có%ar.quede:s
aplH·eció. la ·mañana del día 21 de Ol>
tubre pasado, de bsiIlmediacionesdel
eorlijo Maria Escribano. término de
Vilches, suponiélldose.~c ha sido
hDrtada~ 3= a la detención del. amor o
autores del beeho y perso~asen ca"
poder se eDcuentre el ~oviente,si: RO 
acredibm SU legítima adquisición.

Dado en La Garoüna. a 1-2 de No
viUDhre de 1930."::""El J Qe~. Eduardo
Hierro de l\-kdina.-El Secretario.' ¡mr
habi!i!a('¡~>n. (ilegible)_ . . ',. ,

, Jo-125O&

Don I;dturdo Hierro d~ Mcd:nli, JUCf:
de instrucción de esta ciudad y su par·
tido•

Por el ¡H"esente mego y enc-~ a
todas-las' Anto-ridades y A..~entes de la
Po.licla :judicial procedan ala buse::t·y
oeup.acil.l1't de .UI1 mulo de die9; -años,
alzada 1,58 metros, casl3ño claro, 'Ca
pón:- y otro da catcree añOs,'. ahada
1.51 metros, cap&n. ambos con:el hie
rro de la Compañía de Seguros' el Fé
nix Ac,"t'ico]a en el anca derecha y ade
más el úli:imo con:. hierro, particalar
en el anca .izqtdeT'da. de lapropieda4
de Alcjapdro Parr:illir Salido, .qne fue..
ron hurtados, el día 29. ue Octubre pa·
sudo, del sitio Cañada de Ubcda, tér
mino de Kavas de San Juan. y a la de
tención d~l autor o autores del, hecho
y r..ersonas ea cu;yg.poder se enc.uen·
,tren los semovieules,. si na a.crcdita.n
su legítima adquisición.
. DacIo in La GarcJfua' a12 de .'No
vianbre. de19.30...-EI Iile7., Eduardo
Hierro de l!~diIl:L-El Secretario. por.--
IiabiIif:aC'Íón (ilegible). . .

JO-l:!SOll
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Don.A'Urelio Artacho Na\":uTde. JIlet:
de instntcCÍón de Getafe.

Hago saber: Que en ;este Juzgado s.
instruye sumario número 254 del 00..
rriente año, con motivo de haber sid~
hallado el dia 13 del actual, en uol

I
caseta extramuros de Valdemoro. el~
dáYer d-e un hornhre sin idenli.ficat
como de unos cuarenta y nueve añO'-

I
de edad, color moreno, pelo, cej~.'i
baf'ba n~gros y poblada; oios lamMet:

ECJi.l:.-\

Re.seü¡(. ele los cQmju:;.

Seií.as de las caballerías.

·C.~a con",ia negra.
Otea pnrtia y bhm('",l\.
D'l conejo gnmde, nc;{ro :r J¡!:l:l~O.

:tfus ct'mefas r.mrd~l& y·bi!1ne..-~
J}~n. Benita a' n dcNoli"icIubre de

19;';U.--:EI: Jl1Cz;;. Fmmci:-;co: BueJro.--El.
,: Sce~t~1~i(t. D~r~yid ~:!n~'ch'e~

J{)t-1:!.'!5--~

Una b1lt'1"a-rncia--eiaMl, eomeode uno&
'-silate ai'bs-, a8~ ea III €íRnPQiiía.
! La Pr-evisora Hispalense. marca la pa
! loma:en la cadeI"a derecha. •

Una muleta de unos ocho meses, par
da, bodblanca.

Un muleto de unos sietc meses, ne
I gro. bociblanco.

1

, Dado en Ecija a 15 de Noviembre
d~ 1930.-El Juez, Antonio Camo:rim.
El Scc'rct¡lrio, Federico Barracbina.

JO-12454:

ranG..por terminado el sumario man.
dánd"ol'o. nmxitir 'n' la kI'd'ienria;~ pt{...

· lcncfu. pa!~: anfe l':l q:tt.e- se la-~tn,naea .
par.a QJle en término' de dicz días com
parezca a Dsa~ die' Slr dmd!o; liafD'

· agel"cmimíento' de" parat"h -el ~ciG
, a qntl hubiere rogar' en' d~eeh&.
· :y pa¡;a que tenga efecto 10 acordadO'
· :r se puól'ique 'en la GACETA DE :MADRIl).
· expido.1.:l p~ese.¡;¡te en Cen·era a 15 de
; NDvicnlDl'e c:fu ml-'~-EFSeen'tariO' ac:'
· dd.::nt:ll, C;1simi.:ro Pérez. .
: J'OL--l~~~

DOS BE.L~ITO

JO-125t-2'

CERVERA DE mo PISUERG;\

El señor luez de illstrucción dcl pal'
tido,.en la causa núm~ro 92 del año ac
tual. sobre robo, entre otro )<. Elisa
Reyero G6me~ <pIe se ~neuentra en ig
norado paradero, he acordado se la
notifiqo~._por medio de 1:1 pI"escnte.
gue por auto de esta fecha se ha deela-

DO!l l:'¡;;.nwu«O Ikrce )' Y,lj~S" J.tU~,

de iu&ta:uedón dc.4~· d~td<.l{\ dd F,~: r:::Ir:
y. stL por.lids. .

Por la presente cito. ikl.!:w. ,;' e¡:k
, plaw· a¡ ~l'otre'3ad(}en St<...ulrio nÚl¡¡er-Go
• 1181. de 1928"por estafa. llin ud: GüHler·
; mo-Lago' I~ópaz. de. ltiez. y scL-;. aiios..

: liijo de padres c1esconocid'):s, solterO;,
: natunaL.de la lndcsa del Perrol, VL'Ci.. ¡. no de Verines en Irijoo. (Bctanzo~L joro

, L.. !! .\';~,,¡¡io Ca¡"o,",'¡',n Pascual. Jue%, l' nalero, le~~· c.sc:u.ihe" e,'i-ue c,;i.:Jtnn:
de inst:rncción del par:tiJd~ ~. Eeija;. huia, nariz chata, boca regul:rc, ca~

D~!l Edtiardb: ffi-el"'rO' de: ~{edina, juez : .~ lapresell&:' rnegll>adndas..lBs Aiu.- '11 recL:m c;ia" ojj)s osc¡¡:ros,. c~jas-.y pelo Be*-i
de' iustrnccióu.1fu esta d'udmf Y" SÍ:l'lJur- ,tt.lrIdtnt~: y' encargo· a ·fudbs; los. Agew..- . gI'QS" colormorCllo; au..'iCn~ en..~..
tid'o'.. . . '. : res de la Policía jlldil:iatpradliiluar: li rndo p::¡rad~ro,para que en' eh tiü::nÜl4.
~ el 'presente~ ruego Y' C.lf'Cfl~~o· a- 1activas' g..lsíioI1es S dilig.cncias p'a~a la' de ..~ d.ins cwmpar.ezca ante este. faz,..

todas fas A:.utotida'des Y .AsEu~' de la> ! ~usca y rescate de las cabalierías que gacl& y.sa ú:¡;eel de parlido,..,co..'1stitu
Pafici"njudi'ciaIpT'ércv@n-a la:.b~~~a'y' f. ~cg0i'se cxprc~~Jr:ln~, sústraídas al. ve:- yéndose. en. pdS.i!r3,".pof h3bct1(~. as.l.
OCh"PUC!011 ~.l':.fiO'it'pe:l:etas en- ¡'ft!'rles r. cmo.de fuente .P~mera D. Franclsc~ d~3>Ja. Supem.or.ldad., apeui.
del, Ba!\'CU .df..r F..spana de" lOO' p~~,:. ! RodrIgUez Bi:Jdln~~Z"el d:i~ lI2::deL ae.,. lhéndole: qu~ de ~. hacerla,. será. de.
de. la",ro~fudad de JuIiá~';Yl:a~l'Cilla.' J toal, por' la; n~C',. ~t'a~ .In.WJ:Illl-· ¡ «lallado; nehelde;, pacindole el pe¡:luio
Sor.tn'do, ~CFIe· f1rernrr .S~tralij"-:l.S' la- no-- :d~ ~. ~. tél:inizm ~Daii; p.o- «io, a. (p1e~ ha~ .l.u&u:-
che Ifef (ha lit del' a";1.na~ de tU~a cm'ft:... J 11~en'~j :caso. de SIW" ~das, a~' ¡ .MI ])1'opio ticm:pQ' l!llegO ~.mor.gu;...
ra que las. contenl~ en una 5erefa . ciigp.esle1OD·ft esa:-'J~cfu;..comO! a." : tbdas. las: AmotidadeS'- N" Agen:tes, de, k
don-d';:"gIL.1rd'añ'lrfa ropa, el!' el silfo . mñ;m~ -y: 'dID la. cáueell·lM estep~ ¡Policíaj~Dlio&ed'am a. Ja;SUSC3. ~
des1.'fnadb rr hafo deF ~~ufo-,. en !a" ¡ para 4¡Ue;·teDiga)1ugar: In entrega¡...IM> 1 cap.tuca¡ de: diclm. pl100esadn" polliéD¡.
dehesa.;Ca1lUl~ha ,del te~InO' de V~l.. ! Pet"S"OU'SS~~}IIO~'aqnéllm¡ _.en... j d~~I1aSG<de.ser:bg~a.disposieióao
eheS' e .llnnedrato al corti!~ de la mIS- cnen~!.s-I no:'aereditan sU.legf1lima: I '!e. este: JWlgadlt, em 1& eároel. dd papo..
ma, as! como a la detencwn del autor adqulSlclon,~' los autores de la. sus- lido. .

. o auiores del h-echo y personas en cu- tracción, por t~nerlo así acordado en Dado en El Ferrol a 12 de XoYlem"
yo poder se encuentre el metálico, si el sumario número 161 de 1930. sobre bre de 1930.-EI Juez, Fernando Hen-
no acreditan su legítima adquisición. hurto. ce y Yales.

Dado en La Carolina a 19 dó No-
viembr-e de 1930.-EI Juez, Eduardo
Hierro de Medina.-El Secretario, por
habilitación (ilegible).

27. JN.o.viernd>re- 1930.
---------~---:,----~-:-----

~, nál.ere 1... ea. la p.i.c~2a. del:echa" de
la ~icdladd8 Pc~~cQ.Marfos.~
:rreRal¡.qlle fDé~~ el jf,a llf na}; ae
"tu~Ii...8e Jas,i~~ ne: fu .casa..
:Corliiso titnfuda Jaramasín~.tmDiu& d'e
:Vil~.. y a la< d.eknaiÓll, -del :nillir ()J

aUiMes. tlel hecho y p.~r5()~ en, cuyo'
. podet>se- eacllaJite.. si no- a~retii.f¡an. SU<
legítim~ acú»~. .
~ ere ú Carolina a 1:; efe No

;viemhPe: de 193Q...-.El .JVu,... E'düardo
lIiem-.ar de- MdlliBa.-:-El. Secr.etarf.o.. por.
nsbWf::!t!:róm tiIeg;ihicl.

,JO.....:-1"$:ro
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CU)"OS domicilios y actuales paraüeros
se ignoran. para. que dentro del tér~

mino de diez días. a contar de la pu
blicación de ~ste edicto. comparez.can
ante este Juzgado. con el fin de reci
birles declaración y hacerles el ofreci
miento de· acciones que pr("ccptúa el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento de
q1le. en otro caso, les parará el perjui
cio a que' hubiere lugar en derecho;
pues asi10 tengo c.cordado en el suma
rio que con el número 7 de 1930 ins
truyo por homicidio. lesiones y daños
por imprudencia.

Relación de lesionados o perjudicados.
cuyos actnales paraderos se desco-
noce: '

Señor Consabia, señor ViIlalonga. se·
ñor :Medina, seilor Bosch. señor Atte
ro, señor Alvarez. ·-seiíor l. H.Mac·
Lean; señor Secre; señor Stamoye Wit;
señora Marañón, señor Miralles, Capi~

tán de Infantería; doña Ascensión
Montaña Brioso. último domicilio Her
mosilla. 51. )Iadrid; D. l\{anuel Garcia
Ortega, D. Manuel Cortina Garda y.
don Alfredo Cara León. '

Dado ~n Lilloa 17 de ~o.iembre

de 1930.-El Juez, Manuel Soler.-De
su orden. Arturo F. Valencia.

JQ-12·JGO

:\IADRID-CE!"i"TRO

En ...irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e insh'uc
ción del distrito del Centro. de esta
Corte. dictada en el <lía de hoy en el

"sumario que se instruye, por hm-to,
con el número 1.151 de 1929. ante la fe
dellic-c!nciado D. Rafael López de Pan
do, se cita~a D. José Maria Villasante.
que vivió últimamente en ~uncio. 2.
para que COffi"arezca en su SaJa·au
diencia. sita en el Palacio de los Juz
gados. calle dd General Castaños. mi
mero 1. dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fu¿re inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de ha
cerle entrega definitiva del traje! que
en depósito tiene en su pode.r; bajo
apercibimiento de ~r. declarado in
curso en la multa de 25 pesetas con
que se le conmina. sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fln
de obligarle a efectuar dicha compa
recencia.

Madrid a 15 de Noviembre de 1930.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
el JUC7., Rodrigo.

JO-i250G

JO-12507.

LILLO

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Reseña.

Dos cerdos machos. castrados, de
unos dos años, negros. de doce a trece
arrobas de peso, con un agujero en la
oreja izquierda. y tres cerdos negros.
de año y medio. de nueve a diez arro·
bas de peso. con hierro M p. enlaza~
das, en la pal~ta izquierda y dos de
ellos con una de las orejas despun-
tada. .

Dado en 1 erez de los Caballeros a
14 de Noviembr-tde 1930.-EI Juez,
Antonio de la Riva Crehue1.-El Secre
tario. Julio M:l,):"cos.

Don Manuel Soler y Dueñas. Juez de
instrucción del partido de Lillo.

Por el pr~nte se cita, llama y em
plaza a las personas que a continua
ción lOe mencionan, lesionadas o per
Judicadas con motivo del choque de
los trenes 404 y 210. ocurrido en la
estación de La M~sa durante la noche
del 8 al 9 de Febre't'o próximo pasado,

Don Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de esta ciudad y

. su partido.
for :el presente edicto hago saber:

Que en la noche del 5 al 6 de los co
rrientes. y de una Cerea de la dehesa
La :Media Torre. de est~ término. 'que
lleva en arrendamiento el vecino de
Oliva de la Frontera :Manuel Pimienta
Coronado. le fu~ron sustraídos al mis
mo cinco cerdos carnosos, de las ~eñas

que se reseñarán a continuación. los
cuales se hallaban pastando, sueltos.
en dicha dehesa.

En su virtud, y con referencia al su
. mario que con tal motivo se instruye

¡en este Juzgado con el número 102 del
corriente año. nIego y encargo a todas
las Autoridades y <lemas Agentes de
la Policía judicial practiquen diligen
cias para el esclarecimiento del hecho.
rescate de dichos semovientes y de.
t~nción de sus autores. que en el caso
de ser hallados serán puestos a mi dis
posición en la Cárcel del partido.

JO-12453

JO-12505

HUESCA

INFA~~TES

- negros y boca regular, habiendo acor-l tengo l\cordaao ensnroario nÚIDero26
dado expedir el presente edicto, que . del corriente año. por el delito de es·
~ insertará en la GACETA DE MADBlDY tafa.
80letín Oficial de la provincia. citan- Dado en Infant~s a 1Sde Noviembre
ao a los parientes más cercanos del de 1930.--El Juez, :Manuel Mesa Hol
interfecto y acu:mtas personas pued~n gado.-EI Secretario. Manuel :lIarti
facilitar datos para conseguir la iden- nE:z.
·tificación, a fin de que en el término
'de cinco dfas comparezcan en este Juz
gado a prestar declaración y hacerles.
a los primeros. el ofrecimiento de ac
ciones de la ley.

o Getare. 16 de Noviembre de 1930.
El Juez. tmre!lio Artacho.-El Secreta
rio, Licenciado Antonio Sanz Dran
4OOt•

Don Angel Miranda Cortillas, Juez
de instrucción de la ciudad de IIucsca
y su partido.

Hago s'aber por el presente: Que en
~ste Juzgado se instruye sumario con
el número 84 del aiío corriente. por
robo de media docena de cucharillas
de plata. una pluma estilográfica. de
oro, de caballero; un par de pendi.m
tes de señora y. un pendentif. también
de señora y de oro. al vecino de esta
ciudad del piso prinuro de la casa
nÚlllero 32 del Coso Alto D. BrullO Ma
rina, en la noche del 10 al 11 del pa
sado mes de Agosto. r!Jgándose a to
das las Autoridades. tanto civiles co
mo militares, procedan a la ddenCÍón
del autor o autores del expresado he
cho :Y rescate de la sustraiao. asi como
a los poseedores ilegítimos de los ob
j~tos expresados.

Dado en Huesca a 16 de Noviembre
de 1930.-EI Juez. Angel Miranda.-EI

'Secretario judicial. P. H.. Enrique
\01ot. .

"on l\lauuel Mesa Holgado. Juez de
instrucción de la ciudad de Infantes
l. su partido.

Por el presente se cita a Cristóbal
Manrique Martinez. de cuarenta y dos
años de ~dad•. estatu..ra. regular~ delga·
'do, pelo n~gro. ojos pardos. sus anda·
res algo cojo. para que el: el término
de diez dias siguientes al de la inser.

Icl6n de este compar~ca en la Sala-au
l'cliencia de este Juzgado, sito en la pla
f U de la Constitución, número 1, el
~al desapareció de esta ciudad el día¡6 ~.Mayo del ca.mente aiío. dOMe
;l§J.!a su domicUio ~ ,del mimlQ !.8 ig..
l.Ilora' su actualpÍlradero:Fjina asf lo

.ji .• ~.•. .•, ....

~._._--------:"~~-~------------~----_-..
'MA·DHID.-Soaores do-·-ltiVadeneyft (8. A.).-Paseo de &en Vicente, 2{)..
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